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DIRECCION-ADMINÍSTRACION: 
Cali© del Carmen, núm. 29, entrestieltí. 

Teléfono iiiim. 25-49

VBNTA BE  EJBMPBARBS: 
M iíiisterio de la  Gobernación^ p lanta  baja» 

Kúmero sneltOf 0.50

.i S U M % R l ñ

Parte oficial •

■Mmísterlo de la Gobernaclási^
'Heal 'decreto nombrando Coronel Jefe 

clei Cuerpo de Seguridad de la pró- 
^incia de Barcelona a D. Fimncisco 
'Mpvsno Carvajal^ CoroneTde larGuar
dia civil.— Página 405.

Ministerio de la Gtierráo
^'éal orden circular disponiendo que-, 
' ’'yden refu7ididas cuantas, clisposicía-^ 

¡mes existen sobre cesiones por parli- 
jculares de caballos , sem'entqles, y 
'Cque para lo sucesivo se atengan a lo 
uque se ordena en las que se publi- 
i'ican,-—Páigvncís 406 y  407., , ,

Ministerio de Hacienda
%ml "&rden relativa á Id revisión de 

^ o s  avances catastfaleít—Páginas 407 
408. ' ‘ -

/
I Ministerio de Instrucción Páblicá 

y Bellas Arttó !
peales 'órdenes concediendo la autoría 

zación ministerial üecesdria para 
tque puedan constituirse legalmente 
las Asociaciones de Maestros nado- 

'Unales de los partidos que se mendo.^. 
/ ~:han.'—Páginas 408 a 410.
%)tra autorizando^ a Estanislao 'del 

Campo y López, Catedrático nume
rario de la Facultad de Medidnájde 
la Universidad de Sevilla, para que 
durante el presente curso pueda 
realizar estudios sobre Scmeiología 
'con el Profesor Muller, de Munich. 
Página 410.

X )ír a id e m a  D. Miguel Las so dé Id 
Vega y López, Marqués del Saltilla, 
Catedrático numerario de la Facul
tad de Filosofía y Leudas de la Üni- 
'ivérsidod de Sevilla^ para qiúe dm^on- 
te un año pueda, realizar, en Francia 
e-JtaUa, estudias de 'Epigrafia.—Pá
gina ,4:10.

Otra disponiendo que, con destino a 
las Bihilotecas 'publicas clel Estado, 
se adquieran 333 ejemplares de la 
obra 'titulada ''Fruta de Aragón'\ de 
la que es autor D. Gregorio García 
Arista.—Páginas 410 y  411.

Otra disponiendo cese en el cargo de 
Fiel Contraste cíe Pesas y Medidas 
'de la demarcación Norte de la pro
vincia de Madrid, D. Juan Boix í?/ 
André.—Págína k i i .

Otra disponiendo que los Auxiliares 
numerarios de Universidad, com
prendidos en la segunda sécción del 
Escalafón, que percibe^ sus haberes 
en concepto de gratificacuki, a par- 
llv de 1.® de'Jidio del año actual, 
disfruten la de S.o.OO peseLds,—Pá
gina 41L ,I, .

Ministerio fie Trabajo, Comercio .
e Industria.

Real orden resolviendo instancia de lais 
Sociedades de Electricidad que se 
mencionoji, soUciiando la autoriza
ción necesaria para elevar el precio 
del fluido eléctrico. r^Páginas 411 
d 413. ■ ■ ' - Vy -

.Adlministración Cjeiitral. 
pSTADO. — SabsecrcLaría. —^̂ Ŝeccidn de 

Política. — Anunciando qive el Go
bierno de Portugal ha denuncido él 
Convenio de propriedad literaria, 

 ̂ científica y  artística de 9 de Agosto 
íiie 1880.—Pagina 413.

Sección <de Comercio. —• Anunciando 
que el -Biario dF Gobierno'' de la 
llepública portuguesa ha publicado 
un Decreto determinando los,£^gfJi- 

' cientes de aumento de jas 'muüas, 
que se apliquen por las falta~s con-^ 
tra las leyes y reglám'eníos pjcsqua^ 
ros, actualmente en vigor. ^^P ági- 
na 413. T -  1

Anunciando qué 7iuéstro Enca fgddó 'dé 
Negocios en Bucarest ha comunica^ 
'do que se Jiayi ahierto al público laÉ 
líneas fluviales quê  se rhencionan.--^ 
Página 413. ’

M a r i n a .— ^̂ Di j e c c i ó n  g e n - ^ !  
ga«ién y Pesea marítima.—A^mo ú 
los ncr^)egantes, ,18 
Página 413. '

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . -

Disponiendo se den loŝ  ascensos dé 
escala y qué ios CaíedráUccs de Uni
versidad que se mencionan paseyi a 
ocupar 671 el Escalafón los números,, 
que se indican.— Página 415. 

Dirección general de Primera ense-: 
ñaniza;—-^Desestimando el recurso de. 
alzada inteyqiiiestq por D. Emilio 
Estades Piodríguez, Maestro d^ la. 
Escuela nacional de Maderuelof{Se- 
govia), y confmna'rido la resolución 
Í7npuqúada del Rcctoy^ado dê  la Uni
versidad Central.—Página 4-15. 

Nombrando con carácter provisional 
doña l^eócluta Piña Govj^ía Directo-  ̂
7m de la Escuela/ grmdtiada de 7iiñas • 
de Coriiellá (Barcelosía). Págié^
na 416*-. '7 "  ' '2.

Idem con mrácixr defiintivó d'D. f  
7Úbio Valle jo Rodríguez PtC gente de 
la Escuela p>rdctica aneja a la Nor-\ 
mal de Maestros de Log~roño.—Pági-{ 
na 416. 1

Dirección general de Bellas Arles.— 
Ñola bibliográfica de una obrn im--. 
pimsa en castellano^- en el extranjero] 

' cRié desea introducir 'en Españm 
Mr, Osivald Sickert, ’Wifur^hpodera-i 

'' do de Mr, Walter Montgormery.
Página 416. ' ;

FoMENTO.-^Direccfón general d'ê  Obraáí
públicas. — Carreteras ConstrucU
ción.^—Adjudicaciones defi7iitivas 
subastas de obras de carreteras.

-̂ Página 416. > ^ ‘ j
AmSiB. "---* 0'i ó̂rganc1ó d D. Ffdricisciii^ 

"Palau Moñ autorización para de
rivar del rio'M ijares 8 .̂000 litros de} 
"agua por Asegundo,—Página \16 . i 

Idem a la Sociedad ^''Múgica, Arellanó  ̂
y  Corrtpañfa^ autorización para 
vivar éoo lüros de agua por ségui'U- 
do de la regata Ibwr, e igual cantil, 
dad de la regata Arbuz {Valle de Baz^ i 
Ían).^^ágx7xa 419, 7̂  —^

Trabajo, Oomerctó m 
sojŷ TeXmáVL— CoJicedjertdo un me^ déi 
íicm eia a D, Fr/mcuúó Éémdndez^: 
Mir, Oficial de «nnftl
de tercera cjgxse de WMisterió^, 
Página 420, ' ■ . y

jPlUiiVJNCUI..
AíKBTJro 2L®~BDTCl!EaS. ' : ! '
A-Nrao —Salá. i

do
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P A R T E  O F I C I A L ’

ISSilM CII BE! 
BE M I I W I

g, M. el flEY D. Alfonso X líl (q. D. g.), 
B. M. la Reina Doña Y ktoria Engenia, 
B, A. R. el Príncipe de Asturias 0 la^ 
íantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

i i S I M O  B E II  BIlEHftC:1 1

WEAL nECIRETO-

iGon aTre-glo -ai artícu lo  9',® d e la  
ley  de 27 de Febrero de 19'G'8j

V engo en nom brar iGioronel'Jefe 
idel Cuerpo de iSeguridad de lá  p ro 
v in cia  de B arcelon a  a D. Franclsíco 
M oreno Qarvajal, que lo  es do la  
Ou'ardia civil.

Dadü! en P a la c io  a tre in ta  de Oc^ 
tubro de m il n ovecien tos veíntidóB.

ADFCNBO
E3 á» Gobernacióoí

YlCBNm DE PiNIÉS.

K i r a E n t B E i a

REAL' DRiDEíN GIPJGÜDAR'
Excmo. S r.: B. M. el Rey (q. D. g.),

de aicuíerdo. con lo propuesto por el 
Presiiden'ie de la Juntsj. Superior del 
Fomento ide la Cría Gabaillar de E s
paña, deseando, en ouaiito sea posi
ble, armcniizar Jos intereses. genera
les del Estadoí con} lois particulares dé 
los" ganaderos rei^íecto a  cesiones 
tem poral de caballos, sem entales, 
propiedad del mismo;, considerando 
n.ecesaricí elstablecer modificaciones 
en lo s p r eo ep t o s de - l a- leg is TacíJón vi - 
gente que puedan resu ltar beneficio- 
'sos para, el fomiento de. la cría, car 
ball-aiP, so hai servido re^lvíer que
den ,r e}füiíididas/ cuantas disp o sicicmes 
existen sobre las cesiones expresa
das, debiendo, atenerse para íó suce
sivo a lo que se ordenía' en las que, a 
continuación se . inisertam

De -.Real orden lo di^’o a  Y: E.' para 
su  coBCiciimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. mucbos años. 
ñHadríd, 30 de Octubre de 1922.

SAHOBEZ G^ÜERRA

Instrucciones para la ceñón de semen
tales a ganaderos,

Re:ciíbida,si en el Depósito las .instan
cias que los ganjadeiros dirijan -al Ge- 
nerail Direiotor de Cría GabalLar para la 
extracción dle semiental, .se exaimiinaní 
escrupulosamente la doicumentaciióo. 
que se previene y el prim er Jefe dis
pondrá que desde ell.día 16 de Noviem
bre a 1 .® de Diciembitic marohen los 
Oficliiales que desiigne -a revistar los Iq- 
cailes, acoiinipañades de un Veterinario 
militar, y, en su defecto, el Tnspetctor 
provincial, piar a reconocer Jas'yeguas 
en 'SU estaido sarótario, cuy’a neilación 
babrá remitido el ganadero acompa
ñando a la insítancia, .y comO' resultado 
de esta visita deducir si el semental 
fíoRcitado reúne las condiciones' de 
aicoplamienlo con la ganadería.

Si esta última circunstancia no se 
cuiirjpl'e,'Se lelegirámer el primer Jefe- 
el sementál a propó'.síito con anreglo a 
las) notlciae que preporcione el Oficial' 
Visitador, de acuerdo con el ganadero 
y Yeícrinaírio',

En todos los casos los .ganaderos po
drán acudir ai Depósito'-a conoiceir los 
sementales.

Todas las* instancias que r'eoiba el 
Depósito se aricbivarán en eil mismO; 
con la. dtocumentación correspondiientc 
y remlibirá a la pircicción, después del 
díia 1.® de DiciemJbre, unía duplicada 
relación de los ganaderos con eU nom 
bre del semental que haya de cedór- 
seiI-6, desqoués de resueiltas por el pira- 
mier Jefe todais las instanciais que pue
dan presentarse.

Da Dirección devolverá eje^mplar 
■aprobado, debiendo el Depósito coma- 
nicar al interesado, la conoesión^del se- 

. mental que se le ba desigpatío-. Los 
viajes de II0.S palafreneros y scnxcnta.- 

. les serán costeados ipoir los ganaderos, 
así como. .as>istenc!ia: facultativa; y  me-  ̂
•dlcamientoig.

Eíl pialaífe^enero- ique m  destine ;a. ca
da semental llevará con la documen
tación r-eglaanontairiia-: copia de ta rdla- 
ciió.h reseñáda de yeguas que píi*esentó 
él ganadero, y por ningún conceptó' se 
eubitirá la .q u e  no coincida, en todas 
sus partes con la reseña.

La cesión de un mismo semental a 
cada ganadéro sólo ipodrá baoei'se du
rante cuatro años iconiSee.utivo'S.

La infracción de cualquiera dle las 
disposiictonesi preisentes será denuncian, 
da a ila Direoción, la cual-podrá dis
poner regineso el seimentál al Derpósito; 
si después de comprobair los beeibos 
encontrara causa para ello, dispondrá 

. s)8,.foíi?tnnê  exipedtente:para, ver el cs-s.- 
■ tigo qu6 .se bia de iímponer al' ganade
ro, que podrá sérí suspensión, en con- 
cederlie semental en un año, Idos o in- 
definiidaimfente.

M ' interesado no tendrá derecbo a 
devolución del importe que entregó, 
pero' tftene la obligaciiión de liquidar 
con el Depósito lo que tuviere pen
diente. .

Las panadás? ¡serán inspeccionadas', 
lo mismo que las publicáis^.por los Je
fes y OficMes.

' El :ganRde!r,0 '̂  al tecer'se Ciargo dél-: se
mental, podrá, comiprobar vsu 'Cstado de 

f sanidad, y’ si después de la .cubrición o: 
m  ella .so presentase la “durina’’, 
irriuermiO' u otra enfermedad' contagio- 
sa, 'se depura;ján las causas para exi

gir la responsabilidad a qaiien ccü’res.-s 
ponda.

D ocum entación, "
El ganáldiero que deseei un .semental 

diel E'stad'o, para uso de si's yi m' diuí 
' rante la ternporada d-e c ^ 1 ne- 
berá rvemitir ad Depósito ct --í miua-n 
ICiS de lia Zona. ¡Beciuairia o i i " ean 
dfiquie el caballo, y  antes del dra t5 do 
Noviembre, loe sdgu'ientes docum.euH 
t o s : <

InstaniCia dirigid.a al General Dire.c.^ 
tor '801):c!ibando el sarr(enta¡I que, a su  
juicio, reúne lae condicionesVde acó-  ̂
plamaento adecuado a la raza de sxí 
ganadería, teniendo d'orecbo de solici-^ 
tud cuallquliera que' sea la causa por !á 
que carece de sementaíl:. Gertiñeádo de 
Sianifdad en conjunto dO' la gonadeiríá 
con sólo ocho d.iafí de anticipacdón a la  
saltiida del semental del Dep^óisito', ncom-i 
pañando, reseña y un inform e dé lae 
condiciones étnieasi y morfoiiógricas dé 
cada una de tas y&gujns> que -se propo-í 
ne cubrir, ¡necesario- para la éleccióni 
dél semienta]; tanto, el certi.ñcado- cor 
mo los dcíinás doicuímientos serán expes 
didos- por ©1 Inspecíjor mun:i:ci;pal, en 
defecto del provinctal de .Higiene y; 
Saniifdad pecuarfa, 

iSl iail,gún ganiadériO' poiseycira gara^ 
ñones para él serv'ic'io: d.e sus ye.gQa.s,: 
acomp'áñará-a l:a instancfa una décla-í 
ración de pO'Sesión áe los mismo'S, erí 
cuyo caso se unirá im certificado. dé 
sanidad, y  de ser en región dúrinnda,- 
será preciíso un análisis de la sangrii 
de l'óiS citados garañones.

Si algún ganádero conlase con máé 
die '50 yeguas podlr/á .s-o.licttar dos se-  
mentallés, y  se  le concederá el segundo 
ai bubiere S'Obrante diespués de cuh 
biértas todas las necesidadéis,

Todo¡s loLS ■ docum entos serán, expe^j 
diidos' en paipeil sellado de la .c la se  co-! 
rresipou’dfenf.e.

Las instaincíias que lleguen a .s u  d'esé 
tino después del 15 de Noviem'bre s-e 
devolverán a los inte'resad'OS y no sé 
ateuderá la petición.

P ag o s •
Da can ti dad que e^ n m ad cro  ba dé 

satisfacer prectiSiamcí^e ¡polo adelantan 
du y  antes de la sailida del seimental del 
Depósito vserá: Pera la cubrición dtG.2‘5 ’

; yegaias, 7'50 pesetas.
Por cada yeigiiarque exce-dá de Jas 25 

miencionadas basta 35, coimio máxi-: 
mum, que puede cubrir un  semental 
abonarán |2O peseta>s.

Podrán exíraier de losúDéipósiitos loé 
' semtentafes de lias razas siguientes 
árabe; pura ingíl-es', angloárab0,f
esipañóil, árabn-bispanov bre-tún y pos-; 
tier-bretón.

Tódas tas' rasas citadas- abonarán Iá‘ 
cantidad consifgn'adá, que se biará efeog 
tiva; aun cuando no sie cubiran las 25' 
yeigu-as, y  si ¡s-e• dójara d-e (cubrir ailgii-  ̂
na sin causa justificadla, al año- si-; 
,gu tente no se le  concederá isem ent^r 

Los s-emientaléis -sólo darán un saltó  ̂ 
diairáo, y  por norma generaíl tres áo 
cada , y i ^ a f  y  por excepción ■ podrán 
darsc-’ei- cuarto salto a ailguna que lo 
necesité. . . .

ájt eníragjar el ganadero en- la  Gajá. 
dél Depó:sito la; can tildad ñjad'a miank- 
festará la  fecba en que desea ed ' J a 
balío.

Podrán concederle seanénitailies ' 0
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AsoGiiaJcicnGS o J'Ufutas; loĉ ai-eŝ  ocas ti- 
ixii'cías, previo iaiforma dé la-. Asoiciaición 
general de Gaatadieros.

Taiidjién-podlcá ooacederoe a  dcsaga-- 
anderos que-se a'&ooieii y completoa ua 
míaimiam. de 25 yegj:ias "d'O, razas -C'me- 
Jaates y un* máximum de 3-5; (ler.ieado 
uno de d-los en« reproseatadida sclli- 
oitar ei cíaáallo, re!m.itiGndio cea ¿a ins- 
tanicia toda' la dooiimeimiacf’óu. pTove- 
náda y aioniéadfoste en un todeT a lo 
dispuesto para Ioísí d'ernás' ganuderos.

Trefe7\^n-eias par a. la exti-cvcción  ̂ al so 
licitar el mismo semental.

Los que lo ihayan teniido el lafío an
terior..

Los qpe ítiuvieren ^̂ -eiguas má.s alde- 
cuMas aL sSemental que solioiten, an- 
tigüediaid' de la ganaid)erífa f  preimfei 
oL tenicIfoS' en iconcursos': '

Cii'anido se: hagan por AsooiaoioneS; 
igxiail normia;,.

Serán! preferidós losi gaJhaidérbs ú IJas 
AisociiaoioTiies, y éstias! a IbS' partíiíouiía- 
r,es que se asocien.

Prevenciones para los ganaderos.
No ihían ¡die ohl igar al* cab adlO', que . r e - 

bihan a hacier jornadas ídieomiás de 20 
kiilóraeiros, ailoj and oles, a ser posible, 
en icasa;S (particulares y evitanído' para- 
diores, y en este caso en buenas^ cua- 
djra.s con todasi las- condioiones qire se- 
requieren para.icomodida;d, abrigo y 'fá- 
.cij] Kdgilancia.' del aniim'al.

ElmiinTero de jornadas no ba) d'e'ex- 
beider de cuatro.

®n igI punto donde: lo tengan para i 
hacer lia cubric'idn do instalarán con- 
iVenientemente con buenas vallas y 
coím(plletaimient9 separado del ganado 
de (Mbor. Al ^semental ido p:üir'a sangre' 
lia de coilocárséle preciisa-mente en una 
jaula o boks de buenas condicionesi y 
solidez.

M ^alañ’enieró debe esbap bien alo
jado. ; ' ' ■"•*1

Sin  pefbjuMor ide t e  instruccióne.s 
que sobre higiene, de losnsemenMeis se 
oen por el Depósito respectivo a. los 
palafreneros para en los casos-en íque 
STifina alteración la isalud d e ' aquéllos,- 
han- de ser latendidos por cuenta, de 
los ganaderos a :  iquienes se concedan, 
por un Profesor veterinarip, :¿vin que 
en ninígún caso practique durase' sobre; 
ios.̂  mi.smio®'-él: aperador O: yegüíeiuiziop 
si no él palafrenero det Depésíi'to. :̂ bajo- 
la -dirección personal del ■mienelonado 
Profesor a  ¡quienMsío lé  encnmretida la 
asiisteñc l̂á; ' '

■FJl ganadero' que iieciba •SíéMtenfált 
del Estadio dará -eonoctaílento preciso' 
d:e,l pueblo,., caserío o leortiijo dondie- lo 
tenga alojado, al Jefe del Depósito-, y 
sii SUS' conveniencte le hicieran variar 
de reside-niciav quedará ob/l i gado á- da;r’ 
cu-enita al c-itaido Jefe en- el preciso- 
término die veiinticuatro- ib̂ ira;s.

Nunca' dará áb -s*etiíiental - nrayor jo-r- 
niada dé un kilómetro para buscar las 
yeguas que haya cubrir, de-biéndo 
seir' éstas" te .  iqüe, concurran aJ sftio en. 
ípie -esté 01 icaballo cuando se Iballásen 
a miavor disfianciia que la indicada;.

E-l Depósito- no- entregará -eb caballo' 
Seim-ental sino a% quiten Lso-íe- baya con
cedido, del cual lo rocibiirá i.gualmen- 
te ;‘podrá el ganadero délegar ,en pcr- 
vsona ipor él auto-nzada para - acieptar 
én su noimbre lasi co'íidiciones. que que

d a n  expuesl,as. La, np. confoiriaifid-á-d, co-n 
.-■-.'lina ide d í a s  équivalidlná >a l a  d e n u n 

c ia  dteil cabalio , que- ¡le s e r á  re tirado--'dd  
su  p o d e r , s i  d e sb u  ó :z d e  laceptadas* •de
ja sen ' dte ser: cum iplidas..

EL ganadero , .ti-ene. la  o b lig ac ió n ‘yde 
d a r  c o n o d m ie n to  al Lefe^ d e í  p e p ó s i -  
to  itíC'l -li'oruíbiie- y  re s e ñ a  ide la s  y eg u as  
beneficiad-as p o r  ■ el siemientail y  .dei 
naci-iriionlp de- - p o tro s  y  p o tra n c a s , 
pres-em ando éstos-f al- Jefe* del- O ru p o  de' 
P apadas.-para  lu. toí-anación d e  la  e s ta 
d ís tic a  y  f ín m a r  el h is to r ia l ' d é t  se -  
mientali; ■mrnCiáiidolo'S' ¡sL C6 a s í  s u  vo^. 
luntaidí I ,  ̂ _

Al dtevotiver e í  -aem ental (all Depiáisi- 
to  te rm in a d a  la -c u b ric to n ,. s,e h a r á  en 
é s te  u n  .reiconocim 'iento.

E l 'ganadero-- p r  a se n ta rá  e n  ̂ p r im o r  
r téri-adno a-' la  O bm islón  d e  tco iáprá los 

p o tro s  ¡de i a 'c a m a d a  -en v en ta , e x c e p -  
fo- lo s  que-, re ú n a n , condiciones! irim 'e- 

' jorabléis p-ará. se-mentaL que  ta m b ié n  
- e s ta r á  objltgadb a  presentar]o-'s a d i-  
ébia L o m is iá n  caso  d é  vend-enlos y  teon 
d a r  echo .p re fe re n te  a  t e  p a r t ic u la re s .  
B‘ii .an tes -de lleigar la, Goíniisión de co in - 
pfria encontráoste icom prátíbr, lo  no ttfica- 

l  r á  a la  D ire c c ió n  p a ra  p o r  é s ta  a d q u i
r i r lo  sij le ' co n v in ie re : en  ig u a ld a d  d e  

, co nd ic iones. '
De n o  cimplirse lo indicado no se 

le iconcederá isemental durante lias cu
briciones que fíje el* Director.

m  g a n a d e ro  se  coimpínom-eterá’ y 
a s í lo' h a rá , c o n s ta r  en  la. in s ta n c ia , a 
río c u b r i r  la s -y e g p a o  b en efíc iad as p o r  

: el sem en ta l diel Estado- jen p a ra d a s  
■ p a r t ic u la re s  d u ra n te  -el a ñ o  y  eu com- 
: fb rm id a d  icon to d o  lo  p rev en id o .

•Madnid, 3*0  ̂ d e  O cthbrte  d é  
Bánchez GueriP^a.

M m

RDAL ORBMNt

rimo. Sr.:- Da ley do 2*6 dé JItÍíg 
próximo pasado y la  Real orden' de 
27 del mismo m es conceden a lo'S' 
pueblos en los cuales se hayan  acor
dado, conform e a las disposiciones 

t vigentes, la  revisión de sus avances 
catastrales, el beneifício de poderse 
^isipénder los efectos tribu tarios de 
aquéllos durante cuatro meses, en 
Ibs qüe déberá haoers'n didha revL- 
gión, pudiendo acordarlo así el Go- 

i biierno, a pro.puesta-dal M inistro de 
Hacienda, previo ofrecim iento del 
térm ino m unidpál; cotitespondiente
0 de míás del 2"5’ por l'CiO* de su base
1 mp on i b 1 e, de pa ga r  m i entras ta n t ó 
solidariam ente un aum ento del 50 
por 100 en la riqueza imiponible.

Híabiéndese presenta-dó varias ins- 
t i a n c i a a  solicitandoí aicogerse los 
beneficios; de> la ,  t e ,  procede^ d ictar 
d  i spo si ci o nes comip le m e,n.t a ri as a 
las cuiales. debterán'atener los tér-* 
minos munktiipál-es para podei’se 
■ejecutar los trabajos, de revisión y 
la práctica de las comprobaciones

precisas para la, aplicación de dichsí 
ley.

Dcr tanto, ■. ’’ i
B. M. el Rey (q,. D. g.) se ha ser-< 

vid'G disponer que en la tram itación ' 
de estas inslanoias so 'sigan las si-< 
guicíites reglas:

1.'"' Eli consonane.ia con lo dis-<' 
puesto -en el iartioiilo 51 del,'Regla 
mc/nto dii'Clado p o r R.e:al decreto de; 
2'3 de Octubre de 191,3-, sólo podráhr 
reclam ar y solicitar la revósión des 
los trabajos catastrales, y por tan- î; 
to, -alcanzar 1 os-beneficios d-e-la ley,* 
los Ayuntamientos,. Ju n ta s  !pericia~.i 
les y pro pie tartos que rqpreisientchi 
más de un 2i5 ipor lO'-O. dC' la base' 
imponible; del térm ino, lo hagan  
durante el prim er año. de vigenciá- 
del Avance ca tastra l.

2.® R ara que sea adm itida la re-« 
-cla-mación, p recisa que- con arreglo; 
a lo: dispuesto en’ el artículo 18 def

/R eglam ento ante.s citado y en la re-«y 
g la '67 de las-'(rnstruccionesi del Ser-* 
vicio, dictádas por R eal:orden de 25' 
de Junio die 1914, toda imtpugnacióni 

, esté deb/id''amente justiifítcada y iprc*  ̂
r sente cifran, sustitutivas' a  las im-<̂
" pugnad as, O" que s.e, señal e. la  infrac-» 
toGiónMcometida, cuando en infrac-*
• ción de ley se funde la; reclamaeiónv,
. Esto no obstante, podrán adm itirse 
, las que, faltas de este requisito, sé-- 

consideren jdstas, bien por un m a 
nifiesto cambio en los valores agrí- '̂- 

‘ eoias o por un aumento; evideníéj 
, supterior al lOfi por LOfi en la trto |
. butación al p a sa r d e  cupo a cuota^]

3.® Ad m i lid a la r e-c I a.m a'C i ó n y i 
■’ cumpliendo lo dispuesto- en el ar-^í 
:■ tfculó 52 del Roglamento y en l a ; 
[ Real orden de 21 de Febrero déj

L913, se realizarán  los trabaj.os dé-i 
 ̂ revisión a. costa de los. reclam anlesi j 
, p ara  lo cual por la Subsecretaríá > 

de H ac i e n da se d es i gn ar á el pe r so | 
nal técnico que dehe realiziar estos j 
tirabajos do reviSíión, sin más lirni-« j 

. Üacióh que ía do que no piertenez-*| 
Ca cí a.'Siignado a lat provincia eifi 
que deben efe ct uars-e. las, revis lo ncX' 
P'or e l Jefe de la Gomisión com-» 
probadora se redactará el corres
pondiente presupuesto de ¡gastos,;, 
que estará  forzosam ente en relación'i 
¡con. la índole y extensión de. los Ira -; 
lia jos a realizar,, dep endiento-do loá./
ciultivos y apivivechamiento^ ,denun-»í 
ciados,, y que llegará aí máximíí^ 
cuando per no espocifiearse déti 
un modo preciso los ciiltivos é  
cifras que hayan de comprobar-* 
se, hayan d-e uchacerse, tadós loáf 
tnáhajos de, rdasiítoación y adap-í. 
táción d.e tipos e^mluatorios. scgr(w 
gados de los de la zorm.
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.4.*" Depositada por los solicitan
tes  y a dispoisición del Jefe de la 
Demisión .comprobadora, en la fo r
m a que disipone la citada Real o r- 
Iden de 21 de Febrero de 1913, la 
fcantidad presiupuesta como indis- 
pcinsalfle p ara  proiceder a  la revi- 
isión de los trabajos de Catastro, 
'podrá el térm ino m unicipal, o los 
p ropietarios que no lo . hubieran 
pfrecido antes, soliioitar la suepen- 
isión de los cfeictos de los trabajos 
ídeí Catastro durante cuatro meses, 
feiem'pro que el térm ino solidaria
m ente o un número de- propietarios 
que represente m ás de un 25 por 
1100 so Gompromieta a satisfacer du
ran te  el mismo nlazio un  aum ento 
idel 50 por lOd sobre la riqueza im 
ponible que tenían am illarada en el 
¡último reparto en que 'Contribuye- 
-ron por el régim en de cupo, pe ti- 
ícióñ que reisolverá el Consejo de 
‘M inistros a propuesta del do Ha
cienda, aipreciando si existe o no en 
cada caso las circunstancias ex tra
ordinarias a que se reifiere la ley,

/5.® Q̂ o obstante lo dispuesto en 
'la reigla 3.® de esta Real orden, el 
¡Ministro de Hacienda podrá acordar 
.la dervmluición de la -cantidad p resu
puesta  y que se abonen de oficio los 
igastos realizados en  la revisión, 
■siemipre que te-rminada ésta  se de
m uestre  que su resultado num éri
co, a ,los efectos tributarios, se apro
xima m ás <a las cifras propuestas 
5p'or los solicitantes que a las que 
Jfi'guran en los respectivos avances 
d a tas tra ies  para  los cultivos o apro
vecham ientos impugnados.

'6 .® Em pezarán a con tarse  los 
fcuatro meses desde el m om ento en 
que emjpiecien los trabajos de revi- 
"^ión, a cuyo efecto se redaictará un 
^ c ta  suscrita  por ei JG)fe técnico de 
3a Comisión com probadora y la Ju n -  
ita pericial correspondiente, que en 
iestos trabajos, m ás especialm ente 
jqué en todos los de 'Catastro, debe
r á  iCoeMyuvar con él personal téc- 
•nico a la revisión, facilitando da
llos, nom brando Peritos prácticos y 
^procurando por todos los medios a 
'isoi alcance la realización de los re -  
jferirlas trabajos de revisión en  el 
ímas breve iiempo posible.
; 7.* Term inados los trabajOg de
’réctifieiación y aprobados por la 
ISubsecretaría de Hacienda, su rtirán  
lefeetos tribu tario s desde el trim es- 
jtré isiguiente a su aprobación, ha- 
^Séndos© la  oportuna iliquidación. En 
.«1 'oasio que los trab ajos de revisión 
|)rodu;j8 ran  alza, se ex ig irá a los 
Ocultadores, además de los in terc- 

dé dem ora, las responsabilida-'

des a que hubiere lugar, según de
term ina el artíc.ulo 52 del Regla-, 
m entó antes citado de 23 de Octu
bre de 1913.

8 .* Pasado el prim er año dé v í- 
gencia, sólo {podrán reclam ar los 
pueblos contra el cuadro de tipos, 
haciendo uso de las facultades que 
le:s concelde eil artículO' 56 del Re
glam ento citado en la regla an te
rior, que si0 ap licará estrictam ente.

9.  ̂ Si a consecuencia de la re 
visión se dem ostrase la conveniencia 
de modificar eJ cuadro de tipos eva- 
luatorios de la zona, los nuevos ti
pos so aplicarán, no sólo a los pue
blos recilamantes, sino tam bién a to 
dos aquellos de la zona donde exis-^ 
tan  los mismos cultivos y terrenos 
de sim ilar calidad a la de lo'S pue-. 
bles reclam antes, tanto  si la m odi- 
ílcación de-1 cuadrO' de tipos (producé 
baja  como tam bién si se elevasen 
éstos después do un detenido estu
dio de las condiciones e-conómiicas 
d,e la zona y con intervención de 
los pueblos inte rosado 3 ,

1(>.̂  El Jefe  de la Comisión, á 
medida que tas neceis id adíes del t r a 
bajo lo exijian, irá  retirando del de
pósito hecho a sU nom bre las can ti
dades que .precisa para  el pago de 
■dietas, gastos de .lO’Oomoción, jo r-  
'iiales ide campo, etc., para atender 
a los gastos de la revisión, y una 
vez term inada ésta, h a rá  una li
quidación general de las cSvUtidades 
invertidas, que som eterá a inform e 
del ¡Ayuntamiento y Ju n ta  pericial 
del térm ino m unicipal recllamante y 
a la aprobación de la Subsecretaría, 
procediendo después de aprobadas 
las cuentas de gastos a la devolu
ción del sobrante, si lo habiiese.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde ¡a V. T. m uchos 
.años. .Madrid, 28 de Octubre de 1922,

' BEiRGAMIN , 

Señor Subsecretario de leste Minis-
.téri®'.

l i l i

lELfil MIES

. ■ , REALES, ORDEiNES , , ^
Visto el oxpiediente puoimovido por 

D. Juan Trillo -Ro-dríguez y otroiS, s'o- 
llcitandio áutoriziación miinisteriall para 
Cionistituír legalmente la Asociación 
Fraternal dél Magisterio primario del 
partido de Concubión;

, Resultando que en cumplirnlentü dé 
lo prevenidlo en el artíiculo 4.® de lá 
ley de 3i0 do Junio de 1-887 se han 
presentado en el Ciobierno civil dos’ 
ejemplares del Reglamento de la Aso -̂ 
elación de que se trata : ■

Resultando que las peíicicinos han 
sido informadas favorablemente por el 
Gobierno civil, Inspección dé Primer^ 
eniSi8ñajn:z!a y Secíción adm inistrativa: 

Considerando que la Asociación per^ 
aligue finos líL̂ itois y que su funciona^, 
miento níoi obsta al buen sendcio del 
Estado ni se opone a la disciplina, ha-: 
bi(3indO'SO llenado en el expediente laa 
formial idades preceíptuadias por el Re-: 
glamento de 7 de Septiiembre dé 1918, 

S. M. el Ri3Y (q, D. g.) se ha servado 
disponer se otorgue la autorización nní-: 
nisterlal necesaria para constituir le-r 
gatmeiníie la Asociaicicin Fraternal d'̂ 1 
Magisterio primario def partiido ‘ de 
Gorcubión (Goruña), quedando sujeta á  
lo establecido por la base 10, de la ley 
de 2:2 de Julio de 1918 y capítulo G.*’ 
del Reglannento de 7 de Septiomjbre déi 
miiSmo año; dándose cuenta dé está 
rsioliición al Miiii.sterio de la Goberna
ción. ' :

De Real ordcin lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a  Y. E. muchos años. Madrid^ 
26 de Beplíembre de 1922.

MONTEJO

Señor Ministro de la Gobernación.; )

Exorno. Sr.: Yisío el expediente pfü-ai 
moviido por D. Alfredo González Sann 
tois, soillcitando autorización minioterfall 
ip̂ ara constituir legalm:8nte la A.socia-: 
(clóio de los Maestros del p^artido de 
La Bañeza (León):

Re..S'Ultando que en cumplimiento dé 
lo preven!d'o en el artipulo de lá 
ley de 30 de Junio de 1887 se han 
jjresen.tad'o en el Giobicrno civil dos 
ejemplares del Reglamenta de la Aso-; 
c i ación de que se tra ta :

Resu'ltaind'O que la petición ha sido 
informada favorablemente por el Goh 
bierno civil, Inispección^ de Primera.-, 
'eniaeñainiza y Beeición adm inistrativa: 

Considerando que,'la Asociación peir-: 
S'igue fines Hcitos y que su funciona-: 
miento no obsta al buen servicio del 
Estaido ni se opone á |a  dieciplina, ha^ 
biéndose llenado en eil expediente laf 
formial idades proJC'eiptuadias por el Re-: 
glamiento de 7 de Septiembre do 1918, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
di.spdner se otorgue la autorización má-: 
nister.ial necesaria para constituir lé^ 
tgaímente la Asociación de Maestros 
cionales del partido d’e L:^' Biañezá
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!(Ue6nl, quedan.d!a fí!u.jeta a lo^estable-- 
lC:icio por la ibase 10 de la ley de 22 éo 

‘ Juílio de 1918 y capítulo' 6.® del Regla-: ; 
imeint-o para isu ejeáuicióu de 7 die Se¡p- 

'ítiembre deí mis-mio-'año;.. .dán‘doisie ouen-- 
|t'a de esta res-Cilucióin al Ministerio de 
,la Goterriación, con devoluición de .un
ejomiplar del iPteglamento de dicha Asoh

' ■' '

i De Real ordien lo  digo a 'V . E. paha 
'feu Cíonoicirnieiilo y demás ef-ectois. DiO'S 
guarde a Y. E. muclios años. Madrid, 
;26 de Septiemhre de 1922.

MONTEJO'

Señor Ministro de la-Oobernación. ^

íExciirio. S r,: Yisio e! exípediient'e pro'-; 
noiovido por D. Aurelio Villar Garrido, 
Presidente 'del De canato--Sección de lo-s 
• Maestr/ois NiaciO'naleis de 'Barcelona, so
licitando autorización ministerial ne
cesaria, rj ara que puedan regir y fun
cionar con arreglo a un nuevo Regla-: 
.mentó: ::

Resultando que en oumplimientó 
lo prevenidó en el artfículo 4.® de la 
ley ; de i30 'de Junio do d88'7 han sido 
íprescintados en el Go'hiem’O civil de 
Barcelona, en 22 d'e Junio últiimo, dos 
ejemplares del nuevo R-eglamento por 
■el que se propone regirse la Asocia
ción, que tiene fe-cha 30 de Diciembre 
de 1921: : ’ ' 'I
; Rosiiltanído que la petición ha sido 
íi-nforniadá favorahl emente p-or e-1 Go
bierno civiil, Inspeccdón do Prim era 

, Lcniseñanza y Sección ’admlndstrativa: 
j Go/iisiderando que la AsioeracióR pen
dilgue fines 'lícitos y que el nuevo Re-: 
■glamento no contiene precepto alguno 
Ijue pueda co-nstituir obstáculo algu
no para ©1 'buen servicio del EstadOf 
ni para la 'diieciptina que debe existir 
'en eh Magisterio, haibiéndoise llenado 
jen el expedie-nte las formiáili-diádes pre- 
C'Cptuaáíis p'or el Rqgilaimíento dfe 7 de 
Septiembre de 1918, ’ 'í

} %  M. el Rey (q. D. g.) ŝ e ha servido 
diisponer se oto-rgue la autoiúzáción mi-? 
m inisterial necesaria para que ía Aso- 
'ciación -denominada “Decanato Becícidn 
ido ■Maestros Nacionales de Barcelona” 
¿uodan constituirse y funcionar ’ con 
,|aiTegIo al Reglamento presentada .en 
Jel Gébierno civil de BiárcelOina en 22 
ifle- Julio del corriente año, quedando 
bujeta a lo establecido por la base 10 

de 22 -de Julio de 191R y “cá- 
p íW o 6.® d'el Regliamiento para su ejle- 
,)cu)cidn-de 7 de Beptiembte del mism-ó 
laño; dándose cuenta osta reiso-lución 
jal'Ministerio de l-a Gobermciófi. ' 
i ^ e  Real ordiein lo digo a Y. E. par^á 
su.ooinOGimiento y deinás efecte . Dipf"

iguarde a Y. E. muchos años. Ma!df*id, 
26 'de Beptiembre úq 1,922.

i-; . ¡ ; MONTEJQ

Señor Ministro de"la Gobernación.

Excmo. iSr.: Visto el expedientep.ro- 
.oiiOvido per D. Andrés R-uiz de Dios., 
solicitaíiido ! autioTización minis.teriial 
para el legal funciotnamiiento die la Aso-: 
ciiación-de Maestros Nacionales fiel par-: 
tido de Gádiz, y cuyo expedientie ha 
sida remitido a este Ministerio por e-1 
de 'la Gobernación p-ara la respiución 
procedente: • ; • ‘

ReB'uiltand’o que ón cumplimiento de 
lo prevenido en ©1 artículo 4.<> de la ley 
do' SOde Junio de 1887 han s-ido pre
sen tado-s-en-el Gobierno civil de la pro-, 
vinciá dos ejemplar es del Reglamento 
de la Asociación: . ' ;

Rosuiltando ‘que la petición ha sido 
informada favorahlemonte p o r'e l Oo-; 
bierno civil, Inspección de Primera en
señanza y Sección administriativa: 

Gonsiddrando q-ue la Asoiciacióñ per- 
isigue fines lícitois y que su funciona-; 
miento no obsta al buen servúcio del 
Estado ni se Oipone a la diaciplina, ha-: 
bióiidoise llenado en el expediente las 
formalidades pireceptua-das por el R;©-. 
glamento de 7 de Septiambre de 1918, 

(S. M. el Rey Oq. D. g.) se ha servido 
dispcneC se otorgue la autorización 
miinisterial necasiaria para constituir 
Ie(galm,ente la Asociación de Maestrois 
Nacdoniaíles del partido de Gád;iz:, que
dando sujeta a lo establecido .por la 
basie 10 de la ley de 22 de Julio de 
1918 y capítulo QP del Reglamento 
para ©u ejeicución de 7 de Beiptiem'hre 
idlel mismo año; dándose cuenta 'de esta 
resoilución al Ministerio de la Gober-: 
iriació-n, con devoSu-ción de un ejemplar 
del Reglamento. ' ' i

De Real orden lo diigo â Y.~E. para, 
su cdnocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
18 da Octubre de 1922. =

, MONTEJO

Señor Ministro de la GobernacidíL

Eiícmo. ,Sr.: Visto el expediente pro- 
moviido p.or D. J-osó Romero Bernárdez, 
siOilicitahdb autorización ministerial 
para Constituir legallrnente la Asocia- 

: áióa proiVinciial del Magisterio Nacio
nal de Da Coiruña, y cuyo expediente 
ha sido remitido á  este Ministerio por 
el -de la Gobernación para la resolu- 
cióií. procedente 

R e a ta n d o  qué en  cumplimiento de 
IIp"!pfeyeniáío. artículo 4.<> de la

ley da 3'0 do; Junda, de 1887 han sido 
preseliiitados en •©! Gobierno civil de la 
provincia dos ejemplares del Regla-; 
m-ento de la Asociación: ' (

R-eB-uItanfdioj.qíUie la petición ha &iido 
ÍD:foirmiad-a favorablemente por el 
bierno cdvi‘1, Inspección de Primera 
scñansa y .Sección (aidministraiiva': 

Gcnsiderando que la AscíciaciÓtr gd 
prcpO'ne fiinos lícito© y que su funcio-^ 
namieniloi no obsta al buen servició del 
Estado ni se opone ¡a la disciplina, há^ 
b i endose .llenado ©n el expedienté'' íáSi 
formalidades .preoeiptu-adas; por ©1 Re,-; 
glamicnto die 7 de Septiembi"© de 19i8> 

B. M. 'el Rey (q. D. g.) so ha servido, 
disponref s¡8 otorgue la autorizáb©)-!), 
ñutnisterial necesaria para constituir 
legatmente la Asociaicáó-n provincial idel 
Magisterio- Nacionial de La Coruña, con 
a,rr8gl'0 al RGigfiamenboi presentáido 'Gh 
el Gobierhio civil -en 24 de Julio del 
actual, quedando. sujeta a lo estable^ 
©ido por: lia base 10 do la  ley 'de 22 de 
Julio de 1918 y -ciapítulo 6,> del Regla-; 
mentó -para su ejieícuición de 7 de Sep- 
,tiCimbre dci mismo año; dándoB.e cu-en- 
ta die esta .rostolUición al Ministerio -'de 
la ' Gobernación á los ofactcis prcice-: 
dentes. ' • .. , ^

De Real orden lo digo la V. S. para 
sü CGinoaimiento y demá© efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
18 de Octubre de 1922. .

MONTEJO

Señor .Mini.stra de la Gobernación. !

Excmo. Br.: Vistos los expediente^ 
promovidois por D. Félix López Cémiez 
y D. Jacinto López Perales, solicitan-; 
do lautocnización ministerial para cons}-' 
titu ír legal! mente las Asociaiciones de 
Maestros Nacionales de los partidos ju 
diciales de Guadatajara y Gogalhido, 
respectivaanente, y cuyos expedien’tes 
han .sido remitidos a este Mini^teriq! 
por el die la Gobernajción p S a  lafireso-; 
lución procedente: ; • ;

Resultando que eh cumpllmtento de 
lo prevenido en el artículo 4.<> de la 
ley de 30 d© Junio -de 1887 se-hasn pre-? 
sentada en el Gobi0o?nio civil dós ejem- 
píLares del Reg'lamento dé ¿ana una 
de las Asociaciones de que se tra ta : 

Resultánido qu© la© peticiOñes hah 
sido informadas fuvorablentíte 'pó 'r ¿  i 
Gobierno civil, Iníspecícióh de RiU:iníeff!a ‘ 
enseñanza y Sección adm inistrativa: 

Gonsidterainido qu© las Asoi îacióri-eg' 
persiguen fines lícilús y que fun- 
ci'onamiiento no ob-sta al buen servi
cio dO'l Éstado ni se K^ohe a laódlsei- 
plina, habiéndose llenado en lo© expé- 
dientes las formaiklades prec^ tuá^as
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vov el Reclámenlo’ (lo 7 de Septiembre 
de 19.18,

B. M. el Rey D. g.) se Ra servido 
ddspenr se o-torgnen las autor izas ioiaeS' 
ministeriales niece;&ariais para consti- 
tiiíjT: leg!aiImoD.ío la A.S'ceiáeión de Maes
tros del partido de Guadalajára y la 
Asoeiaeíán de Maestres de las Escue
las Nacionales deí partido de Cogollu- 
do, quedarxido isaijetais a lo estableeildo 
por la base 10 ele la ley de 22 de Ju 
lio de 191-8 y capítulo 6N dd Regla- 
mentO' para su ejeeuoiíin de 7 de Sep
tiembre deil mismo ano ;, dándoso cuen
ta do esta resoliiicion al Mmisterio de 
la Ooberns.ci.0n, con devolución dd un 
ej emplar ^ 1  Regí amonto de cadía una 
de dicbas xisociaciones.

De Real orden lo digo a V. 
sil. (X^nocimiento y demás efectos. Dios 
guardé'a. Y. E, mucibos años. Madrid, 
26. do Septiembípe de 1922.

M-ONTEJO 

Señfjü* Miriisiro de la. Ciobernación,

S r.: Yisío. el expediente pro
movido loor D. José de los Bueis- Ne- 
g re te  y  o tro , solicitando autoriz-ación 
ministeriál para conistituír le-galmente 
la Asocianion del Magisterio.- Niasioniail 
del partido do YRladiega (.Burgoa)>, y 
cuyo expediente ba sido remitido a 
este Ministerio de la 'Gobernación para 
la resolución pirocedente:

Resultando que m  cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 4.̂  de la 
ley de 39 de Junio do 1887 ha presen
tado'en el Gobierno civil dos ejempla
res del Reglamento de la Asociacióti: 

ResuLtando quic la petición, ha sido 
iníoírmada favorablemente por lel (?o- 
bierno civil, Insip^ecclón de Primera 
enseñainsa y Sección adminiistvativa;

Consiiderando que la Asociación se- 
propone ñnes lífoitos y que su funciot- 
namáento no Oíbsta al buen servicio 
del Estado ni se opone a la disciplina, 
habiéndoso llenado en el exípcdienifie 

formgdidad?6s preceptuadas ¿.̂ rr el 
Regílamento , de 1 de (Beptiembre: 
)de 1918,

S. M. el R m  (q. se h a  servido
diiispoíier otorgiíe lía m?torímción’m i- 
nisteriál necsesarla prara cons^tituír le- 

la del Magíisilser io
Nacioíial del pjsffdidfe) de Viliadiego 
(Buidos»), quedando sujeta a lo esia- 
blescd’do» por la base 19 de la ley ddi 22 
de Julio, de 1918 y oa^pítulo del R*e- 
iglamnBto para su, «^ieoución de 7- d e ; 
SeptiesBDbre del m.femo año,, dándose 
cuenta 'de esta rtwdución al' Minrisite- 
>io de la Gobernación, con devoílución 

un ejemnl-ar del Reglameato.

2 N o v i e m b r e  192 2  G a c e t a  d e  M a d id e l .-N iim . 3 0 S
-)------- — ------— —  ---------- -— — i' ■

previo: el oportuno parte de ingreeo eiS 
el Dapósito- de libros, con cargo al cré-j' 
dito de 25,000 pesetas, consignado, eiiW 
íre otros extremos, para adqui-sición d!̂  

'libros, eiD el, capítulo 18, artículo 2,^ 
del presupuesto, vigente* de este M ini^t 
lerito. ' i I

(De Reial orden lo digo a Y. I. parsí 
su conocimiento y  demá.s'efecto.s, Diog 
guarde a Y. I, muchois años. I í̂acirid-' 
23 de Octubre do 1922.

. MONTEJO'

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conoci.mtento y demás efecto^s. Dios 
guarde a Y. E. muiclhos años. Madrid, 
18 de Octubre de 1922.

MONTEJO

Señor Miinistro de la Gobeimución.

limo. Sr.: Goh sujeción a lo preve-; 
nido en el Real decreto d!e 22 de Ene-: 
ro de 1916, y en cumplimienito de lo 
acordado pior el Gonsejo de los seño-: 
res Ministros, ^

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha scrvidb 
autorizan a D. Estanislao del Gampo y 
Ló\pez, Catedrático numerario de la Fa
cultad do Medicina do la Universidad 
do Sevilla, para que durante el p re
sente curso pueda realizar estudios 
sobro Semeiología con el Profesor Muí-: 
1er, d'o Munich.

De Real orden lo digo a Y. L para 
iSü cionoiciimiento y demás'’efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. 'Madrid, 
4 de Octubre dh 1922.

MONTEJO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. .Sr.: Oon sujeteiión a lo preve
nidlo en el Real deereto' de 22 de Ene
ro de 1916, y em cum(plimiento de lo 
acordado por el, Goasejo de los seño
res Ministrois,

S. M. el Rey (q; D. g,). .ser ha. servidlo 
autorizar a D. Mlguet Easso de lâ  
Yega, Marqués- del Staltillo, QatedháFico 
numerario. de la  Pacuflitiad de Piloisofía 
y  Letras de la üniver.'Sá:dad de Sevilla, 
para que durante un año pueda reali
zar en Francia e Italia- estudiois de:Epir- 
gratíja.

De Real ordfen lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. mucho^s años. Madrid, 
4 de Octubre de 1922.

MONTEJO

Señor Subsecretario d'e este Ministerio.

Ilmlo'. S r.: En vista de los informes 
favorables emitidóo por la Junta fa- 
cultatdva de Archivos, BiibMotecas y 
Museos y por la R-eal Academia Espa
ñola acerca de la  obra titulada “ Fruta 
ido Aragón”, do: la que es autor don 
Gregorio García Arista,

B. M. el Rey (q. D, g.) se ha servidlOi 
disponer que-, con átestino á  las. BihliOtí 
tecas públicas del Estado-  ̂ se adquie- 
pan 330 ejemplares de la citada obra, 
al precio do tre® pesetas cada uno^ y 
que su importe total, o- sean 999 po
se tais, S'O libre a favor diel interesado,

Señor Director general de Bellas Arteg^

; Informé que se cita.
E l señor Académico, de núm'cro eh^ 

car:ga.do dé informar acerca ide ,1a obral 
dé D. Girie,gorio García Arista titu'iadal. 
“Fruta  ̂ de Aragón enverada”, quo| 
acompañaba .a¡ la a,tenia coimunicacíóni' 
de Y. í. feíclTada a 27 do Junio último,: 
ha emitido el dictaim-en que sie insertai 
a ;conti:nuaiGi,ón: |

•̂“Encarg'adé por nuestro querido ,Di^ 
reotor de 'examinar e t libro tituládo. 
“F ruta de Aragón enverada”, cuyo au-J 
tor, D. Gregorio García Arista, k^.lici^ 
ta que sie adq'uieran ejemplares de di^ 
cibo libro con destino a las BiMioteca!^ 
públicais, él que suSíCiribe tiene la bo.m 
ra do proipoiier .a lai Real Académiia lasf 
con'si'die'naciones! siguí entes: í

iSü no fuese requisito obligaidb. l'áí 
emiisiión del inform'C .que ,s o licita l'áj 
Díreeciión general dé Bellas Artes, bieif 
•p'ud'iera excusarse ese trám ite en el] 
oatso presente o reducirse, al m.enoisv sí, 
la B'iinfple reprodiucciión d.el halatgüeñoi 
juicio que acerca de “Fruta de Ara^ 
g)ón” aparéce fotograbado en liai portá-í 
día del volumen; Obra muy literaria^ 

patrióticaimíente regionalistiai, pulcra yj 
caistiza en la formn, de fondo sano y. 
moráil, netaménte araigonés y, po>r' tasn-̂  
to, cristiiano y espcñoil... Y bas-tariEí 
traescíribir osé juicio, no sólo porque! 
condensa felizm-ente Ciuaiiito caíbe d.eicirl 
dieil contenido de la obra y dle su for^ 
mía artísticia, sinO' porque' segurameni-^ 
te Ja. Académia- ihla! die compartir y ha-̂  
oer  ̂ suyas lais- palabras" ccípladas c.uan-í 
do sep'a que lais- .avala autoridad _taii 
reispefable para este alto Guerpo lito-  ̂
rario comO' la dél que fué sfu dirstré; 
Gensorn, el emli.n'en-te. lexicó'grafo d'orí 
Francesco Gommcílerán..

Bi 'además de asto se racuerda qû  ̂
él iBr. Garcda! Arista goza de bien ga-J 
naido renoimíbre en el mundo de lâ s le-i 
tras,, ya co'mo' periodista d(e elegiantcS 
y fácif .dicción,, ya 'Como autor dé- 
aplaudidais producccones ieabraXes,. ysg • 
com!o poetíaipúbilicamente laureAdé, ya,¡ 
en fm, comtó cultivador de asfud’iosi 
hitstóricos ¡que le han valido el Ihono'r; 
de  ̂ser nomboadb Miembro correspon-^ 
diente de la Real Academia de la I-lis-’ 
toria, no S'Crá necesarib détemei::se 
pirobar quán justa y mei-ecidlá paiFeGié 
la resolución. favoírable día la solicitud 
formut-ada por dicho señor.  ̂ . -

Aparte de su vailcíñ puraméñte lite-: 
rario, ‘“F ru ta  d'e Aragón enveradá“ 
Gontiiénó  ̂ un Gopioso' caudál de diátos- 
fidédig-nos: para el c-onocimienitO' deL- 
“folk-lore” regional y co.nstituye, so
bre todo, un d'ocunaieinto ónapreciablo 
para él estudio del dialecto aragonós^ 
dada la aridua escriupulo.si.dhjd con qu§
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form'e 'de 29 de WoYíeiictfoe de 192!^ 
'ratificado 25 do MarziO' ultimo,, 
isostenicndo que como Indiusíriadoa 
no pueden deijar de reconocer el. 
deroc.'ho de .las Gompafilas a aiimen^: 
tar el precio de venta cuand.'O so 
elevado el coste de los elemiontos, 
productores, pero que esta eleva-' 
cien debe. lim itarse todo lo posibliaj 
en lo ique se rcñere a consu.mo para! 
aplicacii'Ones indusírrales, y que el i 
incfem enío de ingresos que por; 
esfa elevación obtuviieran las C o m -; 
ipañías diébiera ser invertido ob'Ii-J 
ga.foriámente en m ejorar los meidioSf 
de generadón de energía eléctrica, , 

lél Consejo provincial de Fom'en-. 
to y la Sección Agronómica han in-, 
formado d es fa v ó ra b i  Gemente a la  ̂
elevación; y al expediente han sida 
pporíadas lam birn algunas alega-' 
^ciones form uladas por distintas en-̂ , 
tidades de esta Corte, de las cua
les, unas, como la A so criación de 
Vecinos de Madrid, se han m ostra
do con trarras a las pretensiones dq 
las Compañías, y otras, en cambio,' 
se ham limitado a in teresar la pron^

. ta resolución del asiinto, para evi- 
tar las reiS trie clon es e n ' los nuevos^ 
.suministros, pretexto de imposiibi- 
líidad de concederlos, sin que lest 
sea perimitida la elevación de sus 
tárifas. >

La Ju n ta  provincial de iSuhsisten-- 
cias acordó, por m ayoría de votos, 
informa.r desfavorablem.enie la ins- î 
tancáa de la elevación.

Fihalmen'te, todo' el expedientev 
, íu é  sometido a la Coimisión ¡p-erma-; 
nenie Española de Eléctricidad, oiv^ 
ganismo oficial consultivo superior; 

. en las cuestiones de técnica eléctri
c a , Centro que ha  eiinitido concien-^^ 
zudo dictamen, proponiendo pon 
unaniimidad, de acuerdó con e] an - . 
ierion infórm e de los Lngeríieros in-^  ̂
dustriales, la inm ediata elievacióñj 

jiin ifórm é dé la ta rifa  jnáxim a d.C( 
akimbradó- a 0,70 pesetas por; k-w-ihj 
y a‘ 0,3*5 pesetas en la ta rifá  aplica-. ; 

.dá a fuerza motriz, y reconociendój 
■explícitamente las grandes deficien- ; 
cías dier que'adolecer el servicio en la^ 
actualidad y la urgencia de rem e-; 
diarias. Ha producido asimismo uiia.; 

.im portan te moción adicional sobre; 
las mcfdidas que conducirían al p ro - ; 
gresivo aharatáimiento de la encrgía j 
ícléo trica.

El juicio formiado eñ el examen, 
de esta copiosa documentación; y  
au n en obs erva o i o n e s ¡d i r e o ta s ' .p er-í 
miie deducir que,, en efecito, son 
hechos indudables. la deficiencís^ eri 
calidad del fluido sum inistrado ac-^

feil Sir. Garoia Arista se aplioa a. kiv'es- 
figm* y recoger fas interesiantes carác
ter ísticas' dé'l habla popuüar de su re
gión.

E'ii virtuíd de lo. expuesto, y s&ivO' el 
supe.rio;r criteirio de fia Acaidamia,_ en- 
tienicle; ol que 'suisicribe que la citada 
obra de iD/ €r.ingorio García Arista es 
.diigna- de 'Obtícn-er -el apoyo oficial que 
solicita, puesto que en ella concuonen 
tas circu'nistanc.iae de relevante niéri- 
íto que al ■ efecto señalan -las diispoisi- 
ciio'.nes vigentes,

Y liahienido' ^aprobiado' la Academia el 
preinserto dicta-niien y' coniS'l.dierainidO' la 
obra dignia. d!e ia protección ofiiciial, 
teiTgQvla honra de comunicarilo a V. I,, 
devoílviéridole al propio tieanpo la ins- 
[taincia del intiereVado y el expediente 
■de su razón, Eios guarde a V. I. mu- 
cihos años. Miadrjid,. 2 dfe Diciembre de 
'̂921.—-El Secretario, Emdlio Gota-

Excmo. Sr.: G. M. el Rey (q, D. g.) 
(ha tenidO' a bien disponer, conforme 
a le  proeeirtuadó en el párralfo se
gundo' diGíl artíbulo. 39 del vigente 'Re
glamento nara la' ejecución de la ley 
de Pesas y Mediidas de 8 ele Julio de 
dfi92, ícese en el cargo dé Piel jCon- 
Iraste  de Pcisas y MiecHdas de la de- 
'mareahió.n Norte d̂e la' provinicda de 
íMaxlrid, D Juan  Boix y André, que la 
viene dese-m;peñando, por haber cum- 
.'plidó íla edad regíamícintaria; con'ce- 
diéndcde las'- consideraciGnes' y ho
nores inhereriítiés a  la cateigoría db 
Jefe' de Admini.stra'CíOn de  ̂ tercera 
'clase de que venía disfrutando, con 
arreado a lo que dispone el referido 
artículo del Reglaimeiiito antes citado.

Lo que de Real oírcTen ccmfinico a 
V. E . p arn  su co<í]iocimi]en‘t.o y demás 
efectos. Dios’ guarde a Y. E. muchos 
años/ Madrid; 28 de Octubre de 1922.

MpETEJO

iSeñor Director generar del Instituto
Geográñec.

limó. S r .: Engvirtud. ded-o precep- 
íuaido en el capítulo 9.®, artículo! ú-ni- 
ico, ^eoncepto 65 del. P resupuesta v i
gente, , !

S. 'M. el R ey (q. D. g.) se ha  , servi
do' d isponer: ^

.1.® Que los auxiliares num erarios 
de Uiiivertsi.idad. comprendidas' en la 
teegunda* sección del escalafón ,que 
perciben) sus haberieis en conicepto de 
grat'Micación, a p a rtir de 1.® de Julio 
próxlmtQ.pasqidc* disfruten la. de 3.35'0 
pesda?3f; y

2 .® Que isa, diligencien los títulos 
adm inistra ti vOiS haciencTo constar; la 
gratrjflcsií.uón quie por el Presupuesto 
viigairte. ea le asigna.

Da R eal orden ,1o dfg'o a Vi L para  
su ísoriocimíientc? y de¡; îás e fe c to s .

K o s guarde &. Vi L imvshos años. ■ 
l& drid. Si Q*B Octubre ide'i'922.

Señor .Subsecretario de este ¡Minas- 
terio.

i l f f l S T E i l Q -  BE l l A B M t  
C O iilC ro  E I D I í S I l A

REAL GPuDEN

Excmo. Sr.c Las' Socied.rjdics ■ Hi- 
dr oelé O'tric a  Esp año 1 a, Un i ó n El é c - 
trica Aíadrileña, H idráulica Santi- 
Ilana, Cooperativa Eleotra de Ma
drid y  iCentral es de Electricidad de 
Buenavista y Castellana solieitaron 
.de ila Ju n ta  provincial de Subsisten
cias, por instancia presentada en el 
Gobiierno^ cuul en Séptiembre del 
'pasado año, la autorización nece
saria para ele'var de OyGO a 0,75 pe
setas el preció del k-w-h en el ser
vicie de alum brado, y de 0,39 a 0;4O 
pesetas e] precio de dicha unidaa 
p a rn  fuerza industrial, por el enca
recim iento en sus elementos de p ro 
ducción y por estar incluida la ener- 

, gfa elécitrica- entre los artículos y 
servicios sujetos^ a  tasa, en vhóucI' 
de la  ley de Subsistencias.

Reclamíado al Ministerio de F o
m ento desde el' Gobierno civil, co
mo antecedente, el expediente sobro 
restricciones incoado en IDEO y re
suelto en 1921, fué encomenda'do el 
estudio a fondo del asunto a una 
(Comisión de tres Iftge'nieros indus- 
tiriales, en representación del Mi- 

. ni s tériio de F o m en t ó, de la Ver i ñe a - 
ción de Contadores y del Ayunta- 
■mientó dé Madrid, respectivam ente, 
Comisión que inTormó proponiendo, 

;por unanim idad, la elevación de las 
tarifas actuales.

A p o rtó ,, ademáis,. razonada in fo r
me sobre: la  s ituación  económica de 
lag^Empiresas otra Comisión técnica^ 
form ada por dos Profesores m/er- 
oantiles, en representación de, la 
Delegación de Hacienda de Madrid. 
Asimisme h an  inform ado el Ayun- 
taim'iento de Madrid, a base del dic
tam en del Decano, de. los Le‘tra.dos 
consistoriales, proponiendo que se. 
desestime la selicitud piresentada; 
l:a Cám ara de Comer ció, man i f es
tándose, en su últimío i ufo me de i.® 
dé Junio , con traria  ea principio al 
régim en de tasas y jiizgando exa
gerado el aum ento-de un 25 por 100 

óque dice solicitan las Em presas, y. 
la Calmara de Industria , en su in -
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alombnado hasta 0,70 pesetas k-w-ít 
y hasta 0,3o c,omo máximo de la t^-. 
rifa  aplicada a fuerza m otriz y otros 
usos.

Eíl encarecdmienío no h ab rá  do 
exceder en ningún caso de un 20 
por i'OO sobre las cifras actiiates.

6 y ,La ta rifa  a tanto alzado, 
•aiplicada a las instalaciones de las. 
clases más modestas no suiriru modi- 
fícación. í, ¡ f

 ̂ 7.° Si e/1 inform e de La Comisión! 
nom brada en la base 4d fuese des-* 
favorable p ara  aLguna Em presa, 
quedará en ŝ-‘JS|penso p a ra  ella la 
autorización concedida en la ba-* 
Se 5.''

'8d La autorización para elevar 
Las ta rifas  actuaies no afectará a 
Los coiiTratos y Cionciertos que las 
Eirnjpnesias tengan cielebrados y so 
hallen  en curso con Gorporacioneg 
lOfioiales, entidades o particu lares, 
ioero se les concede -autorización p a
ra  modificarlos en la form a dicha, 
si las partes en ello convienen.

9d Gon objeto de evitar nuevos 
gastos a lo.s abonados, la aiplieáción 
del aum ento de ta rifas autorizado 
no exigirá la fcrm aiización de nue
vos contratos, ¡bastando con que a 
ia  term inación liegal de los que las 

. E m presas tengan celebrados se en
tienda que isu prórroga será a base 
de La modiñcación del precio de su 
m inistro.

Id. La Comisión nom brada com
probará  el servicio de abastecí- 
miendo e'léctri'co de presente y ipers- 
pectivas p ara  fu turo  próximo,. em
pezando por insip'ecoionar la ejecu
ción de Las medidas de la  base 3.*; 
girará Las visitas que estime opor-. 
tunas, yqeor lo m enos una cada se
m estre, a tedas las Gen ir a les d s  
fproducción y distribución que su
ministren energía eLóctricá a Ma/drid, 
y procederá además a recon!Gcimient3,
/a instancia de parte, por renuncia de 
deficiencia. ■: •;

11. La Comisión estudiará la 
conveniencia y posibilidad de que el 
Estado- atienda ail consunro de elec
tricidad en los Oentros oficiales con 
el flúido producido en las G entra- 
les de ‘su proipiedad, sometiendo- a 
la. Superioridad Las bases 7  form a  
en que pudiera llegarse a e^te fin.

12. La Comisión h a rá  un estu
dio del probiliema en conjunto del 
suministro» de electricidad y de su 
.mejor aproveidhamiento p a ra  tbdás 
las necesidades de Madrid, a fin de 
proponer el remedio definitivo de la 
penuria  actufal m ediante la m ejor 
utilización de la. riqueza bidroeLéc-

bfualmente, la insiufi'ciencia en can- 
^tldaid dei mismo y la falta diC aflueri- 
ocia tío iniciativas particulares do 
^producción de electricidad al que 
¡debiera seir un mercado rem unera- 

® or.
Por ello y ante el gravísimo con 

óílicto a que de d ía  en día nos acer- 
íjcamos, porque el consumo sigue 
óaumentando, conKSÍdera,''el Ministro 

. jque suscribe que gu prim er deber 
tes conseguir que las Em presas pon- 
ígan inm ediata .e íntegram ente su> 

fdisponilbi'lidades lactuia'les. de pro - 
Mucción al servicio del público y 
■preparen las renovaciones y am plia- 
tcione-s precisas p ara  que -en un pía 
(izo prudencial queden atendid.as con 
^oLgura todas las necesidades del 
jhon'sumo y asegurada con .eficacia 
(ila calidad del sum inistro a que el 
iBsuiairio tije-ne sagrado derecho, tío- 
|b re  esta base procede conceder la 
óelevación propuesta por los técn i- 
jcos, a fin de que éstas u otras Em - 
ypbesas aborden las inversiones de 
'^.tíapital preciso piara el aum ento de 
i^ú ido  y  m ejora de calidad que el 
ijnieircado pide.
•i Han de ser, -sin (embargo', éxcep- 
'p iones de tal autoriziación la euer- 
ógía destinada a hogares modestos, 
ijqué no debe en n ingún caso enc^- 
rifecerse, y La corriespondiente a sti- 
i^gnibistros cuyos precios niáximos 
(tfueron poir contra tos con G orpora- 
,p io n es  oficiales Liimitados y que no 
ijplueden las Empriesas rebasar sin 
/díutorización de la o tra parte con- 
/íra fan té .
■ L e Ínteréa se ha reconocido tam - 

^^.ién evitar a los consum idores el 
Jgasto de foir'malización de nuevos 
iteontratos y •estudiar la  convenien- 
}|ria y posibilidiad de que e l Estado 
ófe,‘p'rovedhe en los Centros oficiales 
gel flúiido de su propiedad hoy re - 
Ifi^ndido.
t En todo caso y como problem a 
l^eneraíl ha quedado bien patente 
|qu:e asun to  ta n  grave p ara  el in 
te r é s  público como es el d.d tener 
‘|Bn la eapitál la suificlente dotación 
p e  enleirgía eléctrica no debe quedar 
i^pn'tregado puram ente ta la  voluntad 
p a r tic u la r . Y como la Comisión 
|)eTm anente de E lectricidad entien- 
|le ,  además, que la crisis actual de 
.|Buministro puedle llegar a rem cdiar- 
|s e  y basta  a  m ejorar la  situación 
^Pnterior a ella, si se estim ula de- 
|bidam 'cnte el transjporte de la ener- 
|g ía  eléctricai diesde los saltos de agua 
te)» m inas de oarbones baratos, estu- 
Ifdiando a'I m ismo tiempo e»l m ejor 
Tégiman de tarificación en el m er

cado, procede constitu ir a la  vez en 
el M inisterio una Comisión ante la 
cual habrá  de acreditarse el cum 
plimiento' de Las condiciones im 
puestas a las Emípresas y que hab rá  
de estudiar y proponer en el plazo 
»más breve posible Las medidas coii- 
duc-entes a obtener la abundancia 
y progresivo abaratam iento  de la 
■energía el'éctrica efi el mercado de 
Madrid.

Teniendo ipresente'S estas conside
raciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido disponer [o siguiente:

1.*" Que no se aciceda de m om en
to a lO'" solicitado por las Socteda- 
des tí kir o eLóctricá Esipañola, Unión 
E léctrica Miadri-Leña, H idráulica Saii- 
tillana, Cooperativa Electra tí'e Ma
drid y Centrales de E lectricidad de 
Ciastellana y Buenavista, por apa- 
re'cier probada en la  ac-tualLdad la 
deficiencia 'de calidad en el sum i
n istro  de flúido y [a insuficiencia de 
'Capacidad productora para atender 
debidam ente todas las necesidades 
del público.

2.® Las Compañías pro.cederán 
inm ediatam ente a m ejorar »por to 
ldos los medios el sorvielo y a a ten 
der Las peticiones de flúido, ponien- 
tílo p ara  ello en servicio perm anente 
sus instaLaciones actLiales -hidráuli
cas y térmiclas en cuanto , lo perm i
ta  su disponibilidad, no omitiendo 
esfuerzo ha'sta lograr la  calidad del 
sum inistro  que estalblece La baso si
guiente. .

S.’" Lás Gomipañías tom arán  m e
didas para  que en el plazo ¡más u r 
gente -pos ibLe, y siem pre sin exceder 
de un año, quede renovadio su m a
teria l deific-iente y m ejoradas sus 
instalacione-s de uno y otro sistem a, 
resíúLtanido así dotado el morcado de 
buen flúido, sin que baje  en ningún 
paso La frecuencia de la corrientie 
ailterna de 47 períodlo-s por segun
do de tiempo, ni haya variaciones 
de la tensión en la acom etida -de 
todo abonado que excedan de 7 por 
lOfi en -más o ¡en monos de un va
lo r norm al, quie se h a rá  figurar en 
Los respectivos contratos de sum i
nistro'.

4.® »üna iGomisión técnica com - 
‘prbbará, an tes dei 15 die -Dicienlbre 
próximo, si las Compañías cum plen 
lo establecido en la base 2.'" y si se 
dÍ£po»nen debidam ente a l cum pli- 
miiento de la base 3."̂

5."̂  Baivo lo establecido e'n La 
base 7.% quedará autorizada desde 
i.*" de Enero de 1923 una elevación ■ 
Uniforme de La ta rifa  máxim a d-e ¡
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H-

tri^c-a esipañ,t);ia y de logray qaio la 
Snicmtiva tpartieula.r, tu telada por 
el .GobiieTiio, prepare en plazo p ró 
ximo la debida arii muí ación de ele- 
iiijentos paria perm itir la  expansión 
y la b a ra tu ra  con sobreaitc de ener- 
g-ía, y para que s-e aidelante la d is 
ponibilidad a l consumo industrial, 
iciomercial y uríbano, que, en p ro - 
ígresión, viene aumeni4ndose de 
ipianera evidentie.

¡Lü que de .Pieal orden comunico 
a "V. .E. ipara gu- debido con orí míen
lo y el de las entidades solicitantes. 
íDios guarde a V. E. mú’cIiO'S años. 
jMadrid, Si de tOciubrie de 1922.

CALDERiO.N

geñor Gobernador civil de Madrid, 
Presidente de la  Ju n ta  iproviiicial 

, do Subsistencias.

áiiLi

BE .ESTADH

; SimSEÜKETAHIA’ -
'SECGÍÓN 1>E POLÍTIGA

. La Leg’actón de la República por
tuguesa en esta Corte comunica que 
el Gobierno de Portugal ha denuneta- 
do di Convo-nio de propie4ad’ literaria, 
científica y artística de 9 de Agosto 
&e Í8í30, en la forma prevenida por el 
xríisirnio Convenio, que dejará de pro- 
ducir efecto ©1 í . ’" de Septiembre 
4e Í 9 ^ .

Lo se Race público p ^ a  oono- 
íñmiento general, Madrid, 26 de Octu
bre ole 19^2.^íll Subsecretario, E ^de

,w' ’ . ...

■̂ BCCIÓN DE ddkERGIO , '■
/"r^l '^(Diario de Gíobierno’*’ de lá Re- 
yáblica portuguesa, correspondiente 
al dita 20 del mes actual, publica un 
SDecréto de aquel Miiitóterio de Mari-: 
fita detenmmando que el importe de las 
auulias que se apliquen por las trans- 
^ rsio ries de las leyes y reglamentds 
pesqueros actualmente en vigor, «se 
immente, según un ooeñciente varia- 
pable de 5 a 12, según las circunstan
cias que acomípañen a cada delito o 
contravención, y-que en casos de rein
cidencia, el coeficiente-aplicable al im,- 
porte de la multa pueda ser aumen- 
¡tado hasta 40. f 
r Lo que se hace público para cond- 
i^imiento general, Madrid, 30 de Octu
bre ole 1922,—E l i^ubsecrotario, E. de 
Palacios.

./ Begúri ebmunicá a c,sté Ministerio 
^ lestro  Encargado de Negocios en B u- 
©arest, con fecha 1.** d!el corriente mes, 
,ise han abierto al públicp lag slguien- 
*«fís líneas fluvialesy^

Galatz-Braila, Macin-Braila, Braila- 
Sulina, Braila-Tulcea-Valcov, Braila- 
Tu lo ea-I sma i GGh illa, Gal aiz-B ili s tr a,
Ostrov - iSilistra - Galarashi, Giurgevo- 
Rouscioiik, Galatz - Turnii - Severín, 
Turnu-Severin-Bazias.

Lo que se hace público para coñd'- 
cimionto general, Pvíadrid, 30 de Octu
bre de 1922.— Ê1 iSubsecretario, E. de 
Palada^ ,

ilNISTEIIi m  MAMIM

m E E ú ím m  Q E fiE m i,  d b  
Q ñúíúm  Y  FESÜA

. ; AVISO A LOS NAVEGANTES j 

Sección de Hidrografía.
. Las maroaoio-.

nes, áncluso todas las relativas a luces, 
son verdaderas y están dadas d'e.sde la 
mar, de.síd’e O'’ a 2-60'" a p a rtir del Nor
te hacia el Este, o sea en ¡el sentido de 
las manecillas |de un reloj; las corres
pondientes a peligros son dadas desde 
tierra. Las longitudes se refieren a ios 
meridianos de ¡Gr-eenwich y San Fer-. 
liando. Los alcances de las iiices co% 
rresponden a tiempo claro ordinario. 
Las proiundidad'es se refieren a la ba
jam ar de zízigías. Las alturas ,se dan 
sobre el nivel medio de mar.

AI recibirse Tos Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, ‘Derroteros y el 
Cuaderno do Faros,

GRUPO IS '
0EL NU^. 220 AL 2S2

OCEANO ATLANTICO DEL ESTE

ESPA^A.-^i?omp!c?o de Oartaya.— Luz.—
Servicio Central de SeñeJes Marítimas.
Madrid, 4 de Mayo de 1922. t
Núm. 220. —  Se están realizando los 

trabajos iieoesarios para modifi'car el 
sisteirnia de alumibrado y la apariencia del 
faro del Rompido de Cartaya, que esta
rán terminados en la segunda quincena 
del corriente mes de Mayo. La nueva luz 
tendrá las siguientes características:

Carácter: Blanca en grupos de 2
ocultaciones cada 10 segundo».

Alcance: 20,6 millas.
Países: Luz larga, 5,5 segundos; ocul

tación, 1,5 segundos; relámpago, 1,5 se
gundos ; ocultación, 1,5 segundos.

Las características restantes son las 
nfismas del faro actual.

El carácter distintivo de la luz es la 
agrupación de las ocultaciones y no la 
duración del período.

Durante la ejecución de las obras de 
reforma, tal vez será necesario dejar al
guna noche el faro cím la apaj^ncia de 
luz fija blanca, í ■ L-L'

Libro de fajros núm. 180. '
Carta núm. 629 d e ja  sección II.

DIsinto d© Sanlúcar.^—Almadraba.— Co-
manid'ancia de Marina. Sevilla, 26 de
Ahiril de 1922.
Núm. 221.— ^Ran comenzado las faenas 

de calamento de la almadraba ‘̂ Arroyo 
Hondo'3 en aguas del distrito de San- 
lúcar. i ?

Situación aproximada: 36'’ 38’ 22” N. 
6® 27’ 14” W.
Distrito de San Fernando.— Almadraba

- tí-

Comandancia de Marina. Cádiz, 26 dei. 
íAbríl ,de 1922.
Núm. 122.— quedado terminado éli 

calamento de la almadraba “Punta de la'\ 
Isla”, en aguas del distrito de San Per-J 
nan do.

Véase el aviso númi. 141 de 1922. ,

MAR DEL NORTE
HúLñr-i0 — Zuideirzéev— Señal de hiebIa. 

Avis aux Navigateurs núm. 161525. Pa-. 
rís, 1922. '
Núm. 223.— En la punta Norte de lai( 

isla okland, cerca 'do la cabeza dep 
¡malecón Norte de Emmerloord, se háí 
instalado una corneta de niebla, quei 
emite un grupo de 2 sonidos cadra 40̂  
segundos (sonido, 2 segundos; silencio,': 
8 segundos; sonido, 2 segundos; sileix---' 
ció, 28 segundos). Ó
Mosa, “  OordPecht.— Luces.— Instrucción 

note.— Avis aux Navigateurs número!: 
161534. Poiás, 1922. V

Núm. 224. —  Sobre los malecones delf 
puerto marítimo de Dordreclit se han.-, 
encendi-do las 2 luces fijas siguientes^ 
con sectores rojo y verde:

Malecón Norte:
Pija verde: de 205° a  25° (180°)?
Fija roja: 25o a 115° (90o).
Malecón Sur:
Pija verde: de 115° a 205° C90°)V̂ '"- 
Pija roja: de 205o a 295o (90°). -ú.
Instrucciones.—  Los buques que prflí-Ó 

cedan del Norte pueden dirigirse al: 
puerto desde que se encuentren en elj 
sector rojo de la luz del malecón NorteJ 

Los buques procedentes del Sur pue
den hacer por el puerto desde ©1 mo-* 
mentó que se encuentren en el sectoír 
verde de la luz del malecón Sur. i
faoorderhaaks. —  Boya luminosa. Av^ 

aux Navigateurs núm. ’l 61533. Pa-» 
iris, 1922.
Núm. 225. —  Ha quedado restablecida ! 

lai boya luminosa Noorderhaaks, liabiénf;^ 
dose suprimido la boya ordinaria que 10 
reemplazaba. ' !

Situación aproxim!ada: 53® O' 13” Ni 
4o 35̂ 41” E. Gw. ¡
Rada do! ’Heldor.— Kleuwediop.— Luce^-

Avis aux Navigateurs núm. 161518. Pa-* 
iris, 1922.
Núm. 226.— Las luces del puerto de 

Nieuwediep so han modificado en 1̂  
forma siguiente: ' >

Luás exterior del malecón Oeste, fija 
verde. ’ ‘ T

Luz interior del malecón Oeste, fija' 
blanca. ' A

Sobre el malecón Este se ha encendí-* 
do una luz fija Toja, elevada 8,84 metros 
sobre la pleamar. • • I.
ALEIVIANIA.—Elba.—Estación de señales*

Avis aux Navigateurs núm. 16Í5Í9; Pa-»-̂  
rís, 1922.
Núm;. 227.— Êl barco-faro “Elba I” re-, 

cibe los telegramas para transmitirlos ái ; 
su destino, o los procedentes de Cuxha-. ■ 
ven.

Los buques señalarán sus mensajes al 
barco-faro con banderas o (poi' el Morse 
luminoso. •

Los que esperen un. telegrama deberán’ 
hacerse reconocer en tiempo oportqnó 
para fíu recepción. , r

MAR MEDITERRANEO 
ESPASa.—Acíra.—LMZ.—Servicio Ceatral
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de Seílales Marítimas. Madrid, 29 de 
Abril de 1022.
Núni,. 228. —  Se están ejecutando los 

Itrabajüs necesarios para modiñcar la  luz 
del faro de Adra, cii;/a's nuevas caracte- 
xísíúeas será.n las siguientes:

Cíirácter: Blanca en grupos de 3 ocul- 
ítajciones cada 15 segundos.

Alcance: 17 inillas. i
j '.Fases; Eolárnpago, 1,875 segundos; 
Vs)cultación, l,-875 segundas; relfxrapago, 
al,87’5 segundos; ocultación, 1,875 según- 

luz larga, 5,625 segundos; oculta- 
)Ci6n , 1,875 segundos,

El faro queda ' caTactorizado por la 
agrunacicn de las luces y no por su du
ración. '

M ientras duren lad obras só lia siíst!- 
Mukla la luz del faro por la de un fanal 
iú‘Q lu z 'f íja  blanca, con un alcance me
ntólo de 10 nTilias, instalado en la terraza 
.del faj’o.

F1 faro enspczará a presía,r servicio 
'icón la-nueva aparienci?^ en la noclie del 
día en que term inen las obras, a x>artir 
del 10 de Ma.yo, . 

l ib ro  de Fanos mim. 288.
Carta núm. 678 de la sección XII.

Torrccc— L?jz.-^-Seirvicio Central de Seña
les Marítimas. Madrid, 4 de Mayo 
de 1922.
Núm. 229.— Durante el corriente mes 

tilo Mtiyo se va a iproceder a la reforma 
íde la apariencia e instalación del alum- 
Ibrado elGctrico en el faro de Torrox.
1 La nueva, apariencia, será de un gm-” 
.po de 4 destellos blancos cada 15 segun- 
,4dbs, con un alcance de 30 m illas en tlenx- 
ipo ordiimrio.

Oportunamente se dará cuenta -de la 
fecha en que. haya empezado a  presta.r 
iserviclo el nuevo aluinbradoy comum- 
cando entonces la  distribución de, las fa 
ses de la^hueva apariencia. '

L ibre de Faros, núni. 283, |
Carta núm. 672 de 1?. sección III.

IV!.izarrónc— Lii2.-—Servicio Central de Se
ñales .M’arítimas. Madrid, i- de .ídayo 

3 de 1922.
I Núrn. 230.■—  FÚ faro d e ' MazarrÓn lia 
^inlpezaflb a p restar servicio" con las niie- 
pvas características, descritas en el aviso- 
ííiúmeró 153 de 1922, : /

C arta núm. 712 de la sección III. 
í ■' i

OCEANO ATLANTICO DEL OESTE
ESTADOS 5j?.!fD0 S.— fiEhía Chesapeafes. 

Balizamiento.:—Notice to Marinera iiú- 
me-ro i 3!i. 112. Y/ásbington, 1922.

Núm. 231.— A 2' millas al SW. de la 
.punta S v an  se ha. fondeado una boya 
irt>ja> lum inosa con camipana, denomina- 

“Bwan Point Shoal 22”,. con luz de 
'1 relámpago rojo cada 6 .segundos (re
lámpago, 1 segunda; ociiltación, 5 se- 
0indo,s)o , N i , :

MAE DE L.AS ANTILLAS
'PUERTO RüLO.— Pí?©rto de San

Fondeadero prohibido^— Notice to Ma- 
Miners núm. 1311.120, vVáshington, 
1922.

Núm. 232. —  Se prohibe fondeo.r al 
Norte de una línea urientada S-W . y 
tangente a la  punta. Palo Seco, a fin de 
p.o deteriorar los cables submarinos fon
deados en osla zona.

El Director general, Konorio Cornelo,

-1-
GHUPO 19

BEL mum. 23B ñL  241

FB A r^Ü i— Rada de Saint Martín do Ré.
—Avls aux Navigateurs núm e

ro 171550-. París, 1922.
Núm. 233.—La baliza de lii:0vno "‘T-fC 

Oo'iironneaii”, plartada de negrio y re¡m¡a.- 
tada por una m ira ciilíndrica, que haola 
desaparecido en marzo de 1919, ha- sitio 
rein;tegrada a su eraplazanrlcnto.

La boya provisional, pintada de negro 
y rem.at.'ada por una m ira cúniüa, fi-irdca- 
da. a 450 mistros al NE. dó la  báiUza dcis- 
aparoaida en 1919/ha sido retirada de S'U 
fo-n^deatiero.

iSituaci.ón geográfica de la haltsa: 46  ̂
12’ 52” N.--:D 20’ 36” W. Dvn

Situación 'aproximada do la  boya: 40® 
13’ N.— 21’ W. Gw.

Glronda.— Boya, luminosa..— Avis aux Na- 
vigateiirs núm. 171549. París, 1922.
Núm. 234. La'boya luminosa del Grand 

Bañe,, pintada a fayas'iiegras y •rojeiS, y 
que milostraiba una luz blanica de ocralfa- 
cdones, se ha cxtáng-uido y se ha largado 
al. garete. En un aviso ulterioT se dará 
cuenta da su resta.blGclmie¡nt<3.

■Situación a.pToxinmda: 45® 40’ N.—1® 
16’ YA Gw.

EBPmñ.-^^^ÜQho Fínfst©rre„-^»-Cabo
no.”~“Badic-f£ro3c— Sefú,Ac de nl€b;.:n 
Servicio Cfi.:iír¿d el: Señales ria.íurnas. 
Madrid, 18 de Mayo de 1922.
Núm, 234 a,—'Se han term inado las 

ínstalacio.D,es. de radio-faros en los faros 
de F in iste rre  y Villano.

Lais caivicteríisticas .de las sieñaJes aiie 
emíitúrán constantem-enté-'en tieinjpo .de 
nüebila .laJS:expresadaS' estacionos iserán las 
siguientes:

Fiuiisteiiu'©.: EmisiGn de una hota m usi
cal de 500 vibraciones po-r segundo, de 
0,5 segundos de ■ duración cada 7,5 se
gundos.

Fases: 8 emisiones por mlinuto (sonido, 
0,5- iseg.; sikneio,- 7 seg .; 'sonkla, 0,5 seg.; 
siilencio, T •seg.; sonúdo, TA seg,: silencio, 
7'S’eg.; soniido, 0,5 seg.; silencio, 7 scg.; 
sonido, 0,5 seg.; s ilencio ,-7 s6g .; sonido,
O A s-egg silencio, 7 seg.-; sonido/O A seg .;’

■ sileneio.. 7 - ;  soaiido, 0,5 seg. ; sirien- 
Ciio, 7 seg.), dá;ndcse las >&ni!lfíiones equi
distantes, a  semejanza de los destelíos- de 
la óptica d d  faro.

La longitud de la onída es la de 1.000 
metros, adoptada ahora' éñ Francia para 
los radio-faros franceses, -y ' la distancia ■ 
de percepción' debe ser de 30- millas-.

Cabo Vplano:.. Grupo de dos sonidos (a 
sem¡©j.a:n-za de Jos gru{poá de dos idostellos 
dé ■ la' c-ptieá'^'&l faro) de una 'nota mh-si- 
cal 'de 600 vibraciones por seguiüdp, cada 
30 segundos.

Fases: Sonido, 1 seg.) si-lencio, 7 s-eg.; 
isoniidb, 1 seg.; silencio, 21 se.g.

Para poder determ inar sobre la  recep
ción 'definitiva de los a^parstos o efectuar 
•en ellos las reparaciones necesarias:, pres
ta rá n  servicio en. periodo de pruebas du 
rante quince días consecutivos, a partir 
del 26 del corriente. Durante este perio
do, los aiparatos rad'lo'-faros funoicnaráu 
sicihp'”© fiuC' se presente la niebla; y. aáe- 
m/ás tod.'c;s los • días claros durante nii 
.cierto número de horas, que se procurará 
sean las de mayor tránsito  de buques 
por aquellos parajes.

Los Corrían-claaites de los biiciues  ̂ de 
guerra y los 'Capitanes de los mercantes 
que n-aveguen por las aguas de es.tos f a 

vos .darán ciient?. al señor Comísrndaiite de 
Marina., de La Coruña- de last indica clo
nes que recojan sobre la eficacia do estas 
niiGViajs señarles.

'Qartas númjercs 124 A, 125 A, 129 
133 A, 926 y 927 do la sección II. . 

Derrotero núiri 2, pagines 571 y 597. 
Libro 'de Faros núms. 88 y 90,.

INetri'to de ñhnadrabaSx— Co«̂
msnclanoia ele Marína. Huelva, 13 'de 
Mayo de 1922.

Núm. 234 b.—:11a q.ii'C.dado tenninado el 
cNaimionto de las ailmladrabas: “Las T o 
rre s” y “La K iguera”, en aguas del d is
trito  de Huslva. ' .

Véase aviso núm. 159 de 1922. .

D btrito d© OorfiL— — Goma:K.^ 
dai'ioia de Marina. Cádiz, 11 de Mayo 
d.0 1922.

■ Nü.mi. 234 c.—^Ha tiOrniá,niaido el e a k -  
menitO' do las Nm sdrabas “Ensenada do 
Banbate”, “Toirre A talaya” y “Z^ahara de 
los A.tuiiies”, en aguas del distrito  de 
Conih

yéaise a.viso iiÚLml 160 de 1922...

m m m i-E O Ú B ,— Proximidades de
Aimadnaba— FesfiorOx —  Interventor do
Marina. Tetuáii, 19 de Mayo de 1922. 

Núm. 234 d.—N.-S. con Are ña y a. 2 mU 
lias al Sur del paralelo de la desomiboca- 
dura dal río Tsaliadari-ta, dentro de !a 
zona 'del protectorado i&spañol, ha sido 
calada una almadraba • que, aunqu e man - 
dada'leirvantar por carecer cié autorizacjón 
constituye por el momiento un obstácisío 
para la  ii.avegis.ción.

C arta núm. 234 de la  sección II,

MAR DE IRLANDA

—Adopción de la hora d© 
r-ano, “»*-110'S.tabkQfsiiFe.nto de Ja hora 
norma?»— Notice to bíariners núm. 0 03. 
Londres, 1922.
N ú m /235.—^En el E'Stado libre de Ir- 

laniuia está en vigor la hora Irritánica de 
verano (una hora de adelainto respecto 
al tiear^o ihetllo de Greenvnbli).

(Iiportuname'iiit's ee dará a  co-nocer el 
restaMecliniento de la  hora normal.

Loygh Swillyv— Boyas.—-Notice to M.'ari.'̂  
■nens núm. 597. Londres, 1922.,
Niiiimf, 286.—¡Se' han fondeado temipe»* 

ralmiente cuatro miuertos de am arre, por 
il'Ois 35® 18’ 12” N .--'7® 35’ 18” 'W, 
uínais 'dO'S millas y 225°' del faro uq la- 
punta Panad, a  la  /entrada de Lough 
Smiíly).

Es peligroiso aproximaiise' a  rneno^  ̂
'de 0,5 millas del barco de salvam ento ,' 
amarr.?jda en esta posición, cuaindo minea- 
tre  una bandera roja.

Un aviso 'rulter'ior indicará la te rm in a- 
ción 'de las operaciones de' salvamento f ' 
la  'suipriesióní de ios muie'rtois.

MAR MEDITE'RRilNEO

^Is'lepona.— Pisnta de la 
ceOa»— Luz.—^Servicio Central de Se
ñales M arítiims. Madrid, 6 de Mayo 
de 1922.
Núm. 237.—A  p a rtir  del 25 del co« 

rriiaiiite mós, sin  que pueda 'precisarse la- 
fecha exacta, se apagará la iluz del apa-- 
rato provisional que oictualmente presta 
serví oio en el faro de Punta. Done ella, y 
se pondrá, en fuaicionas el 'niu-evo aparato, 
cuyas caraetríBiti'Oa's son las sigui'eavtas,:;
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l  Caráctei :̂. Gruipíp ñii «d,osi relámpagoís 
'filamos, alteriiaiii'do can ‘uno aislado cada 
jguiiiice sieJgimdos.

Alcance: 2a -millas, '
AAtwra soljre la rmr: ol,5 metros.

' Aütura sol}re el terreno: 21,5 metros..
 ̂ Fases: Relájntnago, 0,83 segundOis; ociil- 

;ltiaoi'án!, 6 •seguiiidos; idoláiBpago> 0,33 se- 
|gund'0i3: ocuítiacüén, 6 segnnidos; ralám- 
Ipagp, 0,23 segundas; ocuiltaiclon, 2,01 se- 
*^unid,o'S.
i Faro: El edlñclo es el del taro
laínítlguo; pero- la, toTre es niieya, do fe r
i n a  de tronco de pirám ide octogonal, 
'|Diaupa.rjclo el lirismo emplacamiento’ 'Que 
%a laintigua;, ■. adosada, delante , del edificio. 
 ̂ el aviso núm. 935 gIg 1920.

Libro de. faros núm. 274,.
'Carta núm. 646 de la sección líl.

iMAiR A.DRI..^xTICO

Luz„—Avvisi ai Navigautl núm, 78|i93. 
Génova, 1922.

^, -Núm. 238.—La liis fija roja, situada en 
•extreimldaid del loluelle del puerto, de 

'•|Baircol!a-> lia sido reeniplasada por una 
'luz fijfy .uerdu. Su 'alcance luminoso os de 
S,6 millais. El candelabro está piint-a'do 

Jde negro,,
;p u erto  OorsíúL~üfávehá.--4.tí2.-—  Awisi

ai Navlganti núm. 78Í197. Génova, 1922.
V {í^um. 239.—La luz de Corsini (presenta 
’̂ n Ja, actuaMidad. el carácter, si guíente: un 
Jdestello hlanco cada 20 sc.gunidois (luz, 4 
'Segundos; oeulüa.clcín, 16 segundos), 
y ■
•PARDA-NELOS.—MAR DE MARMARA. 

B0.SE0R.0

lJR©0ilai!ientos de f^ayeg-'aelória— Notioe to 
Mduiuers núm. '446. Londros, 1922.

í  ilSfum. 240.—1.° Todos los buques iiiier * 
jijantes cruie atrasdeseii Tíos Dardan-olós de
sden pas-ar' a  Onanak para  ̂somfetGfrse a  
3a viisita sanitaria. Si no son visitados ©n 
jChianalg el oñeiipj diriGctor de este piiierto 
les dñ-Tá la.ordiem de coaitiniiar su derro-. 
la. Los buques que no se atengan a  astas 
|)nescripcioneis se rán  obligados a  regre. 
jsar de Constantioopla a Clianak y pe- 
Jiadois con 'uina multa.. - 

) 2.̂  Los buques que sálga,n de Co-ns- 
' lantinopla con p.ajS'ajeros; a  bordo que de- 
jBeen pasar los estriecbos de nocJie, deben 
javisar al buquie estacionario de Clianafe 
)con cuíauenta y ocluo Loras de antiicipa-. 
pión,
t  Los oapitMes, ■ antes de aparejar, tde- 
)ben solicitar del Capitán de puerto d& 
fas nmiones aliadas la  señal Becrota que 
0̂ eben baccr al biiqnje estacionario, 
t  Los ibiiques que no se conformen c<on 
^ t a s  diiepasicioiies, no serán aiitc-rizados 
t>ara pasar de noche los estrecbo-s. ' 
i.. El buque esta'siona'rlo' m úestra d¡e no-. 
)tb'e tres lucas vertical ©s: 7̂0ja, verde^ 
ftoju,
R S.° El fondeadero esterioi'*‘de Cons- 
lantiniOipla está limitado como siigiiie:
 ̂ a) A? l'voríG, por una' línea trazaida a: 
1251® de la torre de Leandro, eii la di- 

jneccián die ila punta del Serrallo. ' 
i b) Al Este, por una línea trazada
,P180® (de diiclKa torre.
' c) Ad Bv/r, por una 'lín-'-a trazada a
3-04® de la  luz del Serrallo, 
i d) Al Oeste, por .©1 mArMiano de 29® E.
id© Ovr, ' •
f tDe úna,—^Los buques que lleguen de
^ía  a  Constantiinopl'a iiio están obligados 
% t o d e a r  .en el exteHOL a  menos oue el
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oñciaü encargado de la visita se lo or
dene; éstos pueden dirigirse direictaiinlen- 
te a:l puíSTrto interior, a condicián ds que. 
tengan eim él reservado su puesto^de am a
rre. Los buques que vayan directamente 
al Mar Negro, o qoie, iprocie.dontes: de este 
roiar,, se dirijan direotaimiente al Me(dit.G- 
irráneo, dleben f caiídear en el fanidadero ex- 
tjerior y ponerse en camunicación con ol 
Buremi de Controle des Capitaines de 
Fort de IlaMons alUé&d,

Tte-dos lois buques que ll|e.giten deben 
iza.r 'SU nuiniarall internacional y miante- 
jireida 'basta que- se encuentifen en el 
puesto que díeben ocupar.

Toid'os los bnqiieis quíe zarpen de (A>n's- 
tantinoplia deben izan la bandem P  y  su 
in(uimíG.na!l intemacioniail la mlañana del dlU 
de ís'U partidla, y mantener ésta izada b'as.- 
ta encontrarse faiera d© la vista d’e la 
torre de Galajta; la bandera P debe izarse 
13, proa y al tope d'el palo dos lioras antes 
■de partir:

Después de la puesta del sol.—^Todos 
los buques, -excepto los que transportan 
petróle-o, maziut o -expilosivos, que lleguen 
a C'ori.stüntÍ!i},0'pla una Lora diespuéis' de 
la piieista del sol, deben perrnianecer, bas
ta Gil día, en el fondíeadero exteriór ; des
pués pueden -dirig-irse a su puesto pre
visto.- ' , ■ , . • .

Buques conduciendo péi^róleo, mamit o 
explosivas.— Êstosti buques -no deben fion- 
dear al Norte de la línea tmza'dia- a 104® 
(̂ el faro del 'Serrallo'; ¡pueden fondear 
bien a la altum -de Báaidar Pacbá o al 
Sur de Ha 'luz de la -punta del Serrallo, 
según él tiemipo.

Estos buques deben llevar lia señal d is
tintiva d© ios buques que llevan miatería.'? 
explcisiv-as.

Practicaje.— L̂os prá-oticos vionieni a 
bordo a la ai-lrura. de Makrl Kivl, o al 
Eiste di© San Steñau'O.

El practlCaj-e no -es obligatorio, saJvo 
-para los buciues que se dirijan al fonidea- 
darlo- de los buques mercantes a 1% largo 
de los muelles. , - . -

Los 'buques que se encuentren (en el 
foudeaidero exterior ptíedén ■ tener prác
tico liacieiido la señal bpRitual.

Bu la •exti’ema'dad: Norte del Bósforo se 
toman lo's prácticos a la altura de Ano- 
toli Eavalq izando la señal bakituaíl,

OCEANO ATLANTICO DEÍ. OESTE
-.-.y.v-..

. ESTADOS Ua^lD©S,~Long Isíand Sound, 
Boy'Sí : iymlnos-a. —-Notice to "Maiinérs 
núm. 1411.214. íWásbingi 011., 1922. 

Núm.. 241—:E1 carácter dle la luz .de la 
boya iltmnlnosa 28 SO, del caibo Bcatoli, 
bia isido miodiificisido como &igü¿: hlOMca 
de TBia ocuitaciión caria diez segundos 
(luz, cinco segundos; oeuitaciún, CHrco 
segundos):.

E l Ddrector general, Honoaio Coñnejo.

ilNÍSIgHIH m  IKSTlüCClftN PfiBUSi 
i M i i h s m m .

■ m B B E m E T m m

Jubillatid len 9 del a c te l  D. Esidloan 
M-eiló'u 10 I'barr-a, Gated-rático 
d'0 la Uaivepsiiidad -de Zaragoza, 

tS. M. el Rey (q. p . g.) s-e ha servido 
diisp'Onier láeni-ÍG's as'oeiitso.s díe''eíse.a-- 
Iia y, en su ctmseouencéa, que lois Gate- 
diriático.'S mimleTiariiOS D. AñfbnioySimo- 
-nena j  Zabalegui, D. Peídro iMiaielá Jjióe 
voz y iMartíueZy D. Mariano Ga-sp-ar fy

Romiro, D. Graciano Sil van y Gonzá
lez, D. Mfi-guel Asín y Paia.cios', p .  Ma
riano Sánohoz y Séncjlrez, ÍD. ViiceniO' 
Navapro Gil, D. Antonio M-c-dinaiveytia 
y Taboyo, D. Jo-aiquín .Trías Pujo! y 
D, Angel Abo.s F'erner, Rericneoientat- 
a lay U'niyersdd'a'dos de la Central, Va- 
icnoia, Gentrul, Zaragoza, Ceníral, Va- 
ll'adoli'd, YalGiiCi'a, Ge-ntral, BanCiélona y 
ZaragozL, rqsp oí Ai vamonle, pasen a 
ocupar en el Escalafón los niúnielros 
4*5-, 4-'5 duplicado', 4b triplicado, 91. 1-48, 
Lio, 290; 'en cnaaito al número 3di, co- . 
pre'Sípjonidle -al ,Sr. M:e>d:irraveytia, peno 
como presta -sus servicios en la Junta 
para amplliacrón de estudiios y piencibe 
sus eimíollumi'entos con icartgo. a los fon- 
dios de/1 citado Gfe-ntro, ascieniuo á ese 
número el Sr'. Trías Pujol; al 456' as- 
oiendie el (Sr. Albos, y todos esto'S as-. 
censiO'S se enteinideaún con la antigüe
dad de 3 diel ciorriente, diiSfrutandO' los 
Gatear áticos expresados el sueldo 
anual desde el mismo día do 14.0-00 
pesetas el pinimero, con 13.000 pese
tas el segundO', 14.000 pesetas el telrce- 
ro,- 1:2.000 p'e,seta.s:' el cuarto, :12 , 000' 

píeselas e-L quinto, 10.000' pesedas el 
se.xio, 9.000’ pesetas el séptimo, 9.000 
P'0setas él iSr. .Trías y  7.000 pesetas' .ei 
último. '

¡De Real orden 'comuniicaida por el 
señor MiiMstro lo digo a V. S. para su 
conoiciim'iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. mudhes años/ Madirid/ 
27 de iSeptiemíbre de 1922,— Ê1 Sub-se-. 
c,retari o, Gústel. •
Señor Ordenador d,e Pagos por cbllgá*' 

ciones de este áÜnisteriou

m  B E - p ñ m E ^ -  |.:
r f

Visto él Pelciirso de alz,ada interri 
puesto ipor D. Emilio Estades Rodrí-?.
gUÍ Maestro de la Esicuéla Nacíoají '̂.
dé Made-ruelo (Segbvia), oonira la re-: 
soluíció-n del (Rectorado de la ünivei‘si-. 
dad -Gientral, que desestimó sra solici
tud de qu-e se anulase la elección y 
adjudicliación dé iEscuelas a lois loiposl-* 
tores en expectativa de destino^ veri-: 
ficadia'el 6 d'C Octubre de ii921, o quo  ̂
ée le reservase-eim'Otro caso ‘eüf dereA 
clio de elegir Escíuela entre los 19 opo-?' 
(sito-ros qué eligieronj la adjudicacióa 
de plazas:

Resultando que él interesado alegaf 
que, puMi'Cad'o el anuncio-convocaío-j 
ría en lá Gaceta del 2 ido Oictubro, y  
iseñaila-<]'o ei acto para el día 6, tal pla'^ 
zo de 'Cuatro días le era’ insuficiente, no 
sólo ipaiM -conocer el anuncio, sino tam-: 
bién p'ára utiü:;Lr tos autorizados me*̂  
diOiS 'de repreise-ntación (al objeto -de do-í 
signar la Escuela, 'diada la’ circonstani-: 
cía -dé estar sir^áendo en eE.Ejércitq 
de TOrica: ' , - - ■

Resultando qtué el Riqctorado proce-^ 
dió 'él día señalado-, 6 do Octubre, ■& -la 
adjuidicación 'de (Esicuelas vacantes, pré*̂ . 
vía elección 'de lo!S"0!positores y -de con-s 
formidfaíd a las prescripciones de la 
convoca Loria y a la  Real -paden de 21j 
de Dicieimbre -de 1'9)20, sin que acu-: 
diera a ej-erper su derecho el Sr. Eé^ 
fades, p'O-r lo que le corre.siTondió y m  
le  adjudicó la Escuela dé fM;idc^pelü(s:' 

Gonsidéranido qn-e si bien son aten- 
ídi'bljeis. én (cierto rniOda lois ra.zonaml'enñ 
tos álega 'Cn apoyo -de su prelGii«-?̂
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Seño'n 1-ngen.iiero Jefe , de Qhr^s púbii-^
V. cas de la provincia de Toledo"

sión el interesado, no es mend^'cíerto 
qu'OGsu •‘̂ Tnacrón extraiordinaria debió 
y  piiídD p-atrficiparla en toido mcmienbo 
el 'B.-eot-or, bien por piorsona autoriza-- 
da o tpor oñclo dirigido al mismo, obni 
el fin de que fuera poisible respeUr 
el dcrerho que ailiora roolama; y que, 
por otra pajrte, la nulidad de la elec
ción y adjudiictación qrie boy solicita, 
después de train-s-curriido un año oaal 
desde la fecba en .ĉ ue los interesados 
se posesi-onaron de .sus Tüsr/uelas, afec
taría a loigí|timios intereses, con notorio 
perjuicio y txastorno dcl sorvdcLo de la 
eniscñanza, . ' , ^

©sla T>i'recció,n general ha resuelto 
desestimar el recurso y iconílrm-ar la 
re-soilución impugnada d«ír Rectorado de 
la Universidad ^entral.

Ix) digo a >V. S. para su conocimiento 
y diemás eíectoi.s. Dios guarde a V. S. 
muchos años. iMadrid, 20 de Octubre 
de í 922.—E l Director general, E hrí-, 
quicíz. ,

Jefe de l*a Seoci6.ni Administrar- 
tiva di8 .Prknera enseñanza de Se- 
gO'Via.

Visto el exp-ediente incoado para p ro
veer, por concurso especial de trasla
do, la plaiza de Director-a de la Escuela 
graduada d‘e niñas de Uorneilá (Barce
lona), babi'énO'.se presentado dentro del 
p'lazx) reglamentario las siguientes so
licitudes .las a^tirantes dona Teresa 
Pedrero! Viñas, número 2.710; doña 
Matilde Ordiiña Dingarit^, número 
2.0®; doña Teódúla Piña GarxíJa, nú- 
-mero 1.479; /doña Joaquina Carreras 
y Barreras, irómero 2.i5'5 y doña Ma
rta Oiralt Montesinos, núirrijei'o 2.157 
del Escaílafón general.

Tejiendo en cuenta que dnña Teó- 
idula p iña García, además de las con
diciones primera y segunda, reúne la 
preferente de estar incluida en las í-er- 
oera y sexta,

(Elsta Direooida general, de ^cnerdo 
con los a-rtícuJos 87i y 88 del vigente 
Estatuto, ha resuelto namíbrar Direc
tora de ia Escuela graduada de niñas 
¿ 0  Comellá (Barcelona) a doña Teódú- 
la Piña Oarofa, y  que, a los efectos del 
párrafo segundo del mencionado ar
tículo iS7, Tenga carácter'provisionail 
dicho imirnbTamjíento, debiendo cursar 
las reclamaciones, si las hubiere, las 
JB€¿icioneÉS administrativas de Primiera 
^nseñanizsai e ñ ja  misma fedhja en que 
lermine el plazo reglam'qntadd de diez 
días, a ñ n  de que so proceda en segui- 
tia al nocmbramoento defmjDyd

Lo digo a y. S. para ^  coñocimien- 
Ito y  diemá^ efectos. Dios gu.arde a 
y . é . ,m\idios 'años. (Madî M, 29 de ,0c- 

de Directc^ general,

^efíoi? Jefe de la jSeeción adm lnistrati- 
. vía de Priíoycra ect^ñanza de parce-:

lonas. '  ̂ '' a ' '

^ 0  fcaMénáose fommiado _ reclama- 
;ci6n .ialguna «entra la  f>ropúes-ta del 
Goaoiirsa eí^eciaJ do tralado fmra pro,T 
yeer la  plaza f e  Regente cíe la Escuela 
priádtiea aneja a la  Moimal de Maestros

DEsiS DirecéM^. ha rekíélto
dan icsrá^veT- defluitivo;, para 

tj8r.IL 1 -^

dríguez, con el sueldo personal que le 
CGiTespo-nde y loé emotómentos Icigales.

Lo digo a y. B. para su conocimien
to y demás efectos.. Dice -guarde a  
V. .8. imuc!ho.s años. Madrid', 27 d-e Dc- 
tuíbre de 1922.—-El Dtoectar general, 
Enñíquo,z. ; -
Señor Jefe do la iSeoeión administríiti- 

va de Prim era enseñanza de Lo
groño. ; ■ ' ■ . ■ í:̂

. . / ■ y

DIHEOCiOM ÜETiEm^.1. DE- BELLAS 
ilHTES

Nota biibliográfica de una obra Impre
sa en castellano en el extamniero, que 
Mr. Osvvaíldi Sickeft, como apdñei^do 
de Mr. W alter íMqn%ame:^, d ^ é a  In
troducir en Esípaña despúíós de babor 
cumíplid’o las formalidaes pre^T-enid’as 
en el R.ea’l decreto de '4 de Baptiembre 
de i 869 y Real orden de 19 d’e Mnyo 
de 1843.

‘NNueva Geografía ünáversaP  (Lai? 
Paifses Bajos). Obra pfe^brñ.-ad'á éfíTor^f 
ma enteraimente ñuéva, compuesta por 
eamnentes especialistas de Eurqoa y 
Aanérica, con arreglo a los mas recien
tes trabajos e linvestigaciones de la 
Ciencia. . ' . ■

Edición ilustrada en veinte tom os; 
de tamaño 30 ccntímetins de jargo por ■ 
2'1 d'e ancho, y que constan do ,si-- 
guientes págiiías: tomo I, 560: tomo II, 
443; tomo XXI, 382;- tomio Ah 376: 
torao V, 366; tomo VI, 398: tcimo VII, 
444; tcmi(r VIH, 45O'; tdhSa IX. 320; 
tomo X, 362; to,iño XI, 336; tomo XII 
367; tomo XIII, 424; tomo XAh 443; 
tomo XV, 364; tomo XVT, 4:Xí8; tomo 
XVn, 374; tomo XVIII, 394; tomo 
XIX, 336; tomo XX. 321. W, \1 Jakson, 
editor, Londres, Buenos Aires, Ma
drid, -G. H. Sianonds Gomjpañy, Impre
sores, Boston, Estados Unidos dé Ñor- 
te América. 1 ’ '
' Madrid, 19 de Octubre de 1 9 ^ .—El 
DdreCtoíi’i general, Leaniz. /

En^ Vista díel resnliado obtnriidoi eif 
la subasta pana la construcción de las 
obras del tro.zo siCigun.do de la sección 
scígunda de lá carretera de Miranda a 
la dé Vitoriia a Navarra, \

Esta póreocdáii general ha resuíeltd 
sia aidjudique definítivaimeiiíe al mejor, 
postor D Eineterio García GiméiTeZ',; 
que licitó en Alava, comprometiéLri!do'90 
k tc'rrniniar las obras antes de 3 f <dq 
Míi’nzo de 1925 por la cantidad' de ¡pe-i 
setas 212.242, que produce en, el pre-i 
supuesto de contrata, die 236.143,94 po- 
séias, la baja de 23.901,94 pesctias- en 
beneficio deil EistadO'; previniéndola 
que en el más breve plazo rem ita el; 
acta a qno se refiere el artícuilo 9 .” 'dél 
pli'Cgio- de condiiciones que irigen en estal 
contrata. :

Lo d'ltgo a V. S. para /saXí̂ fcíinoicimica-. 
tto y  cfoctoc. D'ios guárd-e a V. S. mu- 
chois iaños. Madírid, 26 de Octubre dé 
1(922.—El Director general, Gálvez-: 
dañero. ;
Señoir Ingeniero Jefe de Obras públA 

cas de la  provincia de Burgos. i

l I S I S O T i í M S r Q

DiflEOO!^^ OE^EE^L DE 0 EEÍIS 
P U B U C A S

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS
En vista dtel rceultado obtenido en 

la subasta para la coíistrucción de las 
Obras del trozo segundo depila sección 
de Ocáña aT^fiófer dé Tajo, en la ca
rretera  de Qcaña al Puente de la p e 
drera, : . " ^

Esta ptrección general ha iresuelto 
iS'e adjudique definitivaanente al mejor 
postor D. Pólix Torero, que itó tó  en 
Toledo, comiprqmetiién)CÍ¿,s  ̂ a terminar 
Jas obras antes dé 31 de Marzo de 1926 
por la cantidaid d:e 139.060’ pesetas, qu-e 
produc/e en el presupuesto, de contrata, 
deT81.996 pesétas, la baja de 42.936,87 
p-eisíotas en ben'eficio d d  Estado; pre
viniéndole que e¡n: el más breye fplazo 
remÓtai el acta a  que ^  refiere eí ar- 
tícifio 9.® del pliego de ooiiidiciones que 
rógen en esta contí'ata. :

Lo 'digo a  V. Sr. para mi conocí,mien
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos teños. M a^íd, 26 de Octubre de 
Í022.—El Diroptor general,- SGáJvez- 
jCláíiefo^

En vista dtel resultado obteifidoí 
la subasta para la construcción de lási 
oba^s del trc^o décimo de la carreterií 
dte Constañtiná a Aznaicollar, puenJé 
sobre el Gatepagar, ; i

Esta (Dirección general ha resiú^Uá ' 
se adjudique deilnitivannente al mejor 
postor D. Manuel Torosó, que licitó, 
en Sevilla, cnmp'i'.omotóiéndo.se a  ter-. 
minar las obras anteisi de 31 de Miaj'za 
de 1925 por la cantidad d!e 114.900 pq- 
setas, que produce en el presupuestó 
de contiT>atá, de 123.630,20 pesetas, lá 
baja de 8.736,20- pesetas en benaficio 
dél Esít>ado; previniéntdul-e que en el 
más breve plazo rem ita ¡el acta *a qué 
so refiere^ -d artículo 9.® del pliego tde 
eotólciontes que riigen en esta oontrala.

Lo dliigo a V. S. para su oonocímienvi 
to y iefeütos. Dios guarde a V. S. mu-; 
oh os feños. M aJdTid, 26 de Octubre dé 
1¡902.— Ê1 Director general, Gálvezé 
Cañero. ’ * ó-
Señar Ingeniero Jefe de 'Obras públto 

cas de la provincia dé SevillaL

Erí vista dtell Tesíultado obienidoi eíii* 
la subasta p-ara la construcción de la^ 
obras del trom undéciimo dé la' carrea* 
tera de Santa Cruz de Tenerife_a Bue^ 
navista, ^  ‘

Esta jDtoeeeión general ha resuelto 
so .adjudique définiitivaimcnte ai mejob 
postor D. Tomás' Sbert, que licitó en 
Oanarias, comproimetiéndo.se a lermi-í 
nar las obras antes de 31 de Mnn-zo» de 
1925 por La cantidad dé 336’.66U pese
tas, que produce en el presupuesto dé 
contrata, dé 34'5.775y80 pestetas, la bajá 
dé 15.775y80 penetas’ en beneficio dél 
'Elstaido; previniéndolle que en el más. 
breve plazo'reímiia él acta a qué^se re-3 
fiero el artícuilo' 9A del pliego de icon." 
dici'On/es que rigen en esta contrata, ' ;

Lo digo a V. S. para €u coarocímien-’ 
to y leifectos. Dio,s guarde a Y. S. múr; 
qbPig (aiñois, Maidrid, 2.6. de. Octubre ,dé
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í\922,— Director g-encral, 'Gálvoz-. 
Ca'ñea'o. ' ' • - v
Beñotr Jefe de Obras públi^

cas die la piro>ymC(ia de Canarias d-Be- 
aierire).  ̂ :¡

AGUAS

Examinado^ el expediente incoado 
;ia instancia  de D. Francisco Palau 
,iM on, aisí coimo  ̂ el proy/ecto presen
tado para dar iva r del río Mijares' 
'S.OO'O litros de agua ñor segundo, 
en térim'ino mnniciípa'l do Piiebia de 
'Arenoso', provin-cda de Castellón, 
ipa.ra la producción de enegía eléc- 
,trica:

'Resaltando gu'e el expediente se 
'lia tra^mitado con arreglo a lo dis- 
(puesto en el Real decreto dií̂ i 5 de 
i»S.e?ptiembla d'e 1918; que portel pe- 
ticriOnario en lai instancia en que 
8 0  concreta la petición, no se pide 
ni la deciarac'ión de utilidad pública 
die la obr,a ni la iniiposición de ser- 
■vidu’-míbr/i?s, ni los terrenos de domi
ngo público, ni Se prueba que son 
S'uiyos lois terrenos en que sc ipro- 
yecta ediiicair la casa do máquinas,- 
p, en su deííccto, que tienio p:er,miso 

que lo sea; que La División Ht- 
dráullic»a del Jóicar inform a que no 
afecta a ninguna obra del plan ge
neral di6 canalLes y 'pantanos, pero 
quie qaedará influenciado por el fu 
turo  pantano dé Babor, qu/e* será 
dueñia de modificar el caudal del río 
en la fo/miía más conveniente p ara  
los riegOfS que ha de servir; que 11a- 
[in'a la atención sobre el 'Caudal de
8.000 litros q u e^e  solicita, pués ca
si .niunca Los lleva ‘el río, a pesar de 
que se dice que puede derivarse 
du ran te  diez meses, presentando 
'es tía jes muy inferiores a los 4.000 
litro s que se m encionan en lel p ro 
yecto, hasta  eil puiíto d© que en el 
invierno el río desciende a 3.000 li
tros p e r segundo^ y fundado en to 
do esto, pro(pone una condición p a
r a  que so incluya entre las que se 

ifijifín al otorigar la conce^i-ón, a fin 
de salvaguardar los referentes de
rechos del citado pantano y dem ás 
quo ^con fondos ddl Estado o sub
vencionados por éste se construyan:

Resultando que varios vecinos de 
¡Puebla de Arenoso p resen tan  una 
treclam ación fundada en que 400 
ii>|etr-ois agua abajo de la  presa del 
.proyecto ide que se tra ta  existe la  
de los declamantes, por lo que des
do tiem po inm em orial se hace la 
[toma del ♦agua p ara  el movimiento 
idel molino y riego di© la huerta , 
¡privándoseles de sus diorechos con 
ila p resa  que se proyecta, por lo que 
jsuiplican «can re^p'etadoss; que el 
iP'residente d© la Ju n ta  Directiva de 
Aguas de La D iana presenta una 

,r-0élamación para  que no se pueda 
por peticionario a lte rar el rég i
men del río, reteniendo y  soiltando 
ialtGrnativamnte -el agua en ningún 

rtiem po y menos en  los estiajes, 
pues estas alternativais impiden la  
í'egüllar y debida distribuo'ión del 
agua para riego; que deben tnine- 
id'i.T'SC' toda•'2 les •nórdi/'Ĵ ec* , _ O''? '--o .

flción', revistiendo todos" los. f.rámbs 
¡Idel canal, abierto en terreno, p e r-  
'^úieabiex V bacicndo; quo; M dqeaguo

dei balsa de distribución y el de 
las turbinas vayan al t í O' por el m is
mo punto, y que en 'Cstiaje estén los 
desagües del canal cerrados, no ha- 
ci'éndo'se uso de ellos más que en 
tiem,po d.e : abundancia de aguas, 
pues así todo el agua del río irá 
por el canal, y no habrá 'pérdida al- 
guna,^ como ocurriría  de abrirse los 
desagües; por todo Lo cual suplica 
80 irnponigan condiciones, en conso
nancia con lo expuiesto, p a ra  .el fun 
ción amiento .dlel salto, a fin de evitar 
toda pérdida de agna; el peticiona
rio  contesta a Las anteíriores recla- 
macioneis que está dispuesto a re s 
petar todas las servidum bres exis-. 
tentes, av-sipetando todos lo-s dere- 
tcihos y estando dispuesto a cumiplir 
las condicioñes que para ello le fije 
la Adímini'stración:

Pueisulltando que* confrontado el 
iproyecto por él Ingeniero D. F er- 
na.ndo de Ib'ón, afecto a la Je fa tu 
ra  de Obras públicas de Castellón, 
ésto .informa que .los dueños dél 
molino yihuertas de Campos de Are
noso e'stán en piacíflca posesión y 
disfrute de su  aprcveclhamiento des
de tiemipo antiguo, y como esto está  
a catael o p cr el p e t i>ci on ar i o, es evi - 
dente que éste deberá re sp é ta r loiS 
intereses de aquéllos, por lo cuál h a 
b rá  qije decidir el caudal a que ten 
gan derecho los reciLamantes y pu n 
to precisó en que deberá hacerse la 
^entrega p a ra  que no su fran  pínqui- 
icio aquéllos ni los regantes de La 
Plana, y sobre esto, según las dis- 
posicioneiS vigenles, será preciso co- 
nceer el dicíiamien di© la División Hi- 
diráulica del Júcar, y así dice que lo 
propone en la cláusula 3."; que en 
las c lá iU siiL as 4.**, 6.*̂ , 7.*, 8.® y 9A de 
la concesión recoge las indicaciones 
que hasv el Ingeniero Jefe de la Di
visión Hidráulica del Jú ca r y el P re 
sidente de la Ju n ta  Directiva de 
Aguas do La Plana, y previo estudio 
del proyecto, en e-1 que dem uestra 
quo concuerda con el terreno y está 
bien estudiado, y que el rem anso 
creíado por la p resa no causa per- 
j uicio a n ad i e ^ j  qule' ipara as e gurar 
una perfe-cta im perm eabilidad y al 
m ismo tiem ipo^avprecer los gastos 
disminuyendo pérdidas por roza
m iento, se proyectan los revesti- 
maentos y enlucídris necesarios en 
toda la longitud del canal, propone 
el otorgam iento cíe la concesión, con 
arileglo a las ciláusulas que se dedu
cen dj0 su estudi o ■ con cuiyo in fo r
mo es»tá de acuerdo ol Ingeniero Jefe; 
que el Consejo provincial d© Fomento 
y lia Coimtisión provincial informan cíe 
acuerdo con el otorgamáento de la 
caneesiióai con arreglo a lais basies pro
puestas por el In ^n ic ro  Jefe, y que 
cil 'Gobemador civií remite el expe
diente piroponiendo se otorgue la con- 
ceaión con arreglo a las condiciones 
quo 'fija La Jefatura de Obras públicas: 

R;ésultandio que la Dirección de 
Obras públicas devuelve ©1 proyec
to y expedienta para quo ipor la Di
visión ilidráulica del Júcar se fijen 
previam ente los caudales de los apro 
ve.Cih.amientO'S existentes afectados 
por el proyectado', al objeto do qoi© 
sean tenidos en cuenta al o torgar 
la c o no es i ó n ; que el luge ni ei' o ̂ do n 

. Luis [Veirges, afeofo a la División

HidráuHiica del Júcar, informia que '.el 
)?4pT'ovechamiento único a que afecta, 
la concesión es g la acequia del mo
lino, y que el caudal afO'ra'd'O en ós- 
ta ha sido de 570 litros de agua p o r  
segundo, qú© es el que deberá res-í 
p e tar el péticíoníario, y como cO'ii-, 
sume una parte en riegos de huer-< 
tas del poblado de los Arcos y Gam-. 
pos de Ar'enoso, entre el origen dé 
la acequia del molino, y éste hábrá 
cpie verte r a esta acequia en los 5fi 
prim eros metros los 570 litros de su| 
dotU'Ción, y con objeto d© evitar pér-! 
dtdas por <evaíporaición y fi'.ltraciórf, '̂ 
sie deberán in troducid  desde el ca-  ̂
nal de derivación, por una acequiá 
ide obra, d'ei pendiente y sección ade-í 
cliadas e inm ediatam ente después; 
del punto donde viertan  las aguas
en la acequia deJoicrá construirse un' 
módulo piara determ inar la dotación’ 
do los 570 litros per segundo, y que' 
respecto, a las üeiclamaC'iones dé! 
Presidente de la Jun ta  de Aguas dic 
Lia Plana, como de ella se ha  hecho 
© 00 en su inform e el Ingeniero djej 
la Je fa tu ra  de Castellón D. F ernan 
do de León y h-a fijadO', muy acería-* 
dam:ent'B a juicio del inform ante, las’ 
pFescri)pci.ones pa.ra 'evitar daños y  
pérju icios rqgiilariziand'o Xa ex;ploí;a-' 
ción del sako, estim a innecesáriO; 

añadir una palábra más acerca de ee-; 
ta  r ec'La m ació n , p r  op o n i e nd o la é 
condiciones para  garantizar los de
rechos deX molino y riegos citados;? 
con cuyo inform e está  de acuerdo eí 
Ingeniero Jefe : [

¡Gonsidecando que todos los infor-j 
mes son ílavonabLes al otorgamien-P 
to de la concesión, y que con las" 
condiciones propuestas por la Divi
sión H idráulica del Jú car quedan¡ 
!salvagaardiadO‘S lo*s preferentes de-% 
Techos del fuituro pantano  de Babotj 
y demás que pudieran construírs0i 
con fondos d|i©l Bstadn o subvencio-* 
nado« por él en lo sucesivo aguasí 

hrriba de eisfa. concesión en la cuen-i 
oa del río M ijares:

Considerando que los prcexisteii-í 
tas derechos de los redi amanten, 
no sólo no están pu¿í“stos en dudá 
por el petieionariQ, sino que está ;̂ 
rlisipuesto a respetarlO'S, y que com 
las condiciones (propuastas por liasf 
Je fa tu ra  de Obras pútblícjas de Gias-í 
tetlón y División H idráulica del Jú-< 
car quedan perfectarnL-nte a salvoí 

Considerando que la energía bru^- 
ta  aprovechada excede de 1.000 ca-s: 
bal!o3 , y por Cíonsguientie las obra# 
están comprendid-as en el apartadcfc
3.® d/©l capítulo 2ú del Real de ere tú  
de 5 de Septiembre de 1918, y pueú 
den ser declaradas de utilidad ,pú-s 
blica, no siendo por lo tan to  obé-. 
táciúlo para el otorgam iento ée W  
concGi îón el que el interes.aido nq 
a c r e d i t e  ser dueño del t e r r e n O ' ic'ñ' 
que proyecta edificar la casa de má-i 
quinas, ni acompañe perm iso dellf̂  
que lo sea,

S. M. el Víky (q. I>- 8*0, confo-r-^ 
m ándose con lo .propuG;sto por esta 
Direcición general, ha tenido a b r ^  
o torgar a D. Francisco Palau 
Xa concesión para  derivar del rí(f 
M ijares 8.000 litros d'ei agua por se-*r.
gundo, en térm ino 'municipal de Fui® 
Idia de A r e n o s o ,  provincia de O a ^  
teílón, p a r a  la producición qe ener''
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i^idi eléc't'ricia, co n  arrícgíLo a  la s  con -. 
Kii Cii'O n  es s Lgu. ie n te  s :

1 /  Lias o b ra s  se e jie icu ia rán  a ju s -  
itánci'oso a l p r 03^310!% ríe e s ta
liconcesióTi, q u e  es ci f i rm a d o  eii 
C fasto  i io n  a  1.̂ " de O ic tubrc  de 1919 
gjOT ell AcquiilCvOto D. Jo só  G im e n o , 

■salivo la s  v a r ia c io n e s  q u e  resuH 'eri 
^de la s  eonidicáoiücs s ig u ie n te s .

.2'.̂  D e n tro  dvcd p la z o  de s e is  m e -  
:;ÍSV3!S, c o n ta d o s  a ' p a r t i r  de la  íe c l ia  
ídíi la  pubItea.'Ciión di; e s ta  (concíesión 
pn la de Madiud, p res ien ta rá
icil o o n c /e s io n a r ip  u n  p ro y a e to  
iiiial, el q u e  com ip rond íe rá :

a )  U n rnó'íiii.lo q u e  airto irnáti-ca- 
p  re n te , o S'ca s in  in te rn ’eniCión al g u 
risa e x 'tra ñ a , 'rbu-ive d'C't c a n a l  o to r g a -  
ido p o r  a s ta  c o ric e s ió n  q u iñ i entois s e -  
tfrn.La (D Íd ) l i t r o s  de a g u a  ¡por s e -  
•gundo , siempi^'c q u e  a q u e l  t o s ■ 11 ev.8, 
y  si n o  lo s  lle v a , l a  d o ta c ió n  to t a l  
/que c o n d u z c a . '

b ) U n ca rla l que. c’ori.diiZ!C.a el 
’ícauirlal q u e  .debe d b r iv a r  e l m u d u lo , 
d e sd o  eir de e s ta  c o n c e s ió n  h a s t a  ia  
osceiq'ula diel m o lin o , te a m  i n a  riid o en  
■/sus ^ 5 0  p r im e r o s  m M .ros, d e b ie n d o  
;p ro 3m.ctar¡s/c u n a  ic o m p u e r ia  q u e  c ie 
r r e  la  to m a  e n  e l c a n a l  de e s ta  c o n -

• e o s ió n .
•c) U n n u e v o  p r o c i ó  de lo s  c a -  

irrcloo d e  tu g a  y  de d e s c a rg a , co n  o b -  
'jjctü de qim ' an rbas se r e ú n a n  en  uno  
iísolo en  tas  prox:m ide.d 'es dfe la  c a sa  
'iclio m á .q u in a s . E s te  p ro y e c to  a d ic io -  
Inu i so p r e s e n t a r á  e n  el G ob iicrno  c i -  
}vi!i d e  t ta s te lló n ,, el q u e , p re v io  i n -  
ífoúm/e de la  D iv is ió n  Ilid riá illica  del 
i J ú c a r  y tíie la  J)?’f a t u r a  de O b ra s  p ú -  
1 tó iícas ' di3> C a s te l ló n , lo  a p r o b a r á  o 
id e v o lv c rá  e n  c a s  o quié d e b a  .ser ' m o -  
jJdiíiicado ,b  n o  m ie re z c a 's e r  a p ro b á d o , 
id c n tro  d e l p la z o  dP dos m c su s , c o n 
d a d  o¡s d'Oñ'dc 'la f e c h a  d e  su  p r e s e n -  
k a c i(3n, s in  c u y a  a q )ro b ac ió n  n i t e n 
d r á  v a lo r  a lg u n o  n i se e n te n d e r á  qu;©

■ se  Ira  cU'iTifpdido lo  q u e  p r e s c r ib e  esfia 
,'con d ic ió n ; v in ien d o  -Cil pciic io iiia rio  

)üh'Iiig-ado a c o n s t r u i r  to d a s  la s  obrafs 
q u e  c om p reñid e el p r  oye c t o ad  i ci o -  ‘ 

d iá b  c o n  a r r e g l o . a  . d a s  ó rd h n e s  y  
icondiciones de su  a p ro b ac ió n , y  no- 
..p u d ié n d o se  p o n e r  en  s^ervicio csf-a 
'e m ic e s ió n  h a s t a  quíe d ic h a s  o b ra s  n o  
e e tc n  c o n s t r u id a s .

3 ^  D e b e rá  el c o n c e s io n a r io  'p r e -  
een tia r el p ro y e c to  c o r r e s p o n d ie n te  
d e  t r a n s p o r t e  y  d i s t r i b u c ió n  d/e la  
■e.n.erigfai e léc itr ica , co n  a r r e g ló  a  la s  
p r  es c r ip c i  c ite s  v ig e n te s  so b re  la  
tm a te r iá , d e b ie n d o ' pro<di:der a l  em >  

.5:^00 o Uenüa de d ic h a  e n e r g ía  la  

.a p ro .h a c ió n  de cliobo p ro y e c to .
'  4.'" E l c o n c e s io n a r io  q u e d a  ó b li -  

g.ud'O a  e je c u ta r  la s  o b ra s  n e c e s a -  
•riiau paría r e s ip e ta r  to d a s  ¡as s e r v i 
d u m b re s  iro íp u es ta s  sobrio los t e r r e 
n o s  y  c a u c e  d e l r ío  que. se ocoj.pen o 
a t r a v i s s e a  c o n  la s  o b ra s ,  ta n to  do 
y.'as o, 'C.omo de  .ag u as, eo.mo de ¡a b re -  

. d a d e ro  d e  g a n a d o , y  d e m á s  .qiile* e x is -  
. ta n  a l o to r g a r s e  ic s ta  .c o n c e s ió n , t e 
n ie n d o  o b lig a c ió n  de c o n s t r u i r  t o 
d a s  la s  o b ra s  n eee ís 'a ria s  p a r a  d e -  
j.a r c o n  id 'é n tie o  s e rv ic io  a í q u e  v e 
n ía  prC 'S tando  la  s 'e rv id u m b re  c o r -  
.únela., a tra v c /sa d a  o i i iu t i l iz u d a  co n  
la s  o b ra s  de e s ta  e o n o e s ió n ,

á.'" S ien d o  p rc .fó re n te  el .se rv ic io  
q u e  b u  dli p r e s t a r  e l p a n ta n o  de B a 
bor, o c u a l q u i e r . o tro  quíei c o n  fo n -. 
(i0,3 d'cl E s ta d o  o S 'ubven.oionado ipor

c'l mismo se construya en lo siice-^ 
sivo aig'uas .arriba de ceta concesión 
en la cuenca rleli río M ijares, la Ad
án i nis traición se reserva .el derjelio  
de a lte rar .el riágimen ueí río corno 
crea conveniente a los intereses ge-, 
ncralles, rsiii que por esto  ni por na- 
ida que con ello se reilacione, así co
mo por njaUa que se derive de las 
imianiobras d.e conipucirtas , que el 
díesiagüe, para limpia del piantano o 
cualquier otro motivo obligue a ba- 
Cíer, tenga dierecho el conccsloníario 
■a recdamación ni mjeno.s. a indem ni- 
ztación alguna,' ni gcaniipoco porque 

no llciguc a su presía de toma el cau
dal de agua que se o.to'rga por esta 
coujees'ión, auTi/qúe lo , lleve el río o 
•SUS /ailuentes aguas arriba de los 
pantanos y quede retenido en éstos 
toitiaim-cnte,

6.  ̂ El concesionario queda obliga
do a lió- ailterar el régimen actual de 
la • corri.ente de agua que aprovecha, 
por esta concesión .en ninguna forma, 
medida ni tiempo, no pudiiendto, por lo 
tanto, embalsar ni .retener el -agua 'bajo 
ningún preícxbo, y sí solo derivar la 
cantidad otorgada por esta concesión, 
debiendo ésta circular contiuiuamiente, 
o la que traiga el río Mijares si no lle
gara á  aquéita.,

7d - Para evitar alteraciones en el 
régimen del río se sujetará el conce- 
siónauio a cumplir lo siguiente:

d) ' Duiunte ía oonetrucción de las 
obras deberá dar paso a todo el candial 
'del río Mijares de un- modo continuó,
' no deb iend o, embaísarl e ni retener su 
más. idínirna parte bajo ningún pre-; 
texto.

e) Estando 3ca el salto en explota-^ 
oión y  naientraé el agua no vierta por 
La coronación de la presa, idoborám- en 
todo momento estar lev añiladas com- 
pletaaniente Las compuertas de tomia, 
y en caso de que por cualquier 'cau/sa 
ba.ya que .cerrarlaA,, deberá abrirse la 
de limlriia, que se colocará aiguas. arri- . 
ba de aquéllias.

f) Tampoco podrán tenerse cerra^ 
das a un tiempo las'de- la .conducciión 
forzada a las turbinias-y la coimpue 
olol aliviaidéro'de íbndo’'"de la balsa de 
distribución, .debíende entrar - unas- y 
diar salida en todo mornentO'al caudal 
que llegue. ■ j'

, g) Cuando/por limpia, rciparación '
o. oualiqu’ic r ' otra c-'ausa s.e -deje en seco 
el canal y balsa de distribuición, p ara ' 
íleñando diclios canal y balsa vohmr a 
restablecer el funciona.miento dd la 
centraíl, no se cerrará la compuerta de 
limipía más que lo necesario"para re 
tener la quinta parte del caudal que 
p.or el río discurra, hasta que llenos 
aquéllas se pueda restablecer de nue
vo el funcionaimiento, a partir de cuyo 
insíjante se restablecerá la maPeba 
normal fijada por estas- condiciones; 
para vojciar aquéllos, si liaŷ  necesmad 
de hacerlo., se avisará previamente a la 
Junta, directiva de Aguas de La Plana, 
para que indique la. hO'ra más a pro-- 
pósito para llovor- a cabo díclm ope
ración, ’y no poidrá increim en tense la 
salida nlás que en una quinta parte 
del caudal del río.

Sd El coUcc'S'ionarió déberá rcves-^ 
tir, adoptando el perfil del proyecto 
baso de esta co-ncesión que ¿e-a apli-: 
cable a  cada caso, por lo in,en;o,s todos 
i'os tramos de oanai en que por la na

turaleza del terreno sea/n de temer las 
ñlírai0 ioneis,vno obstante lo cuab si en 
eEcurso de la explotación .se notasen 
filtr.aciones pon alguna otra parte do 
las obras, el concesioniario ,estará obli-< 
gado a ejieoutar ias obras necesarias 
para .que estas fíitracíiones dosaparen
can, así como a rep-arar las 3Ú. ejecu
tadas para coniseguir dicho ñn, con. el 
oibjeto de 0vit.ar perjuicios! en los aipro- 
veclramientos estábilecidós aguas aba.--- 
jo- 'y, siobre todo, a lois reganites de La 
Plana.

9d Cuando por denunciiai ú obser
vación die altei‘'adiori,es. inexplicables 
en eil régiimien del río se adiquiera el 
conv'ei:iiOÍm!iento de que p'Or el conce- 
siionario se falta al cumplimiento do 
lo estipuíado en las conidiciones 6 .̂  3  ̂
7.  ̂ ide esta concesión, los regantes, d'.o 
La Plana tendrán la facultad de pro
poner, 3  ̂ el Ingeniero. Jefe de la iDivi- 
sión Hidráulica del Júcar la de riom- 
brar un vigilante encargado, de ins-  ̂
pecicionJar la maniobra de las comipuer-- 
tas, evitando que aquélla sea abusiva,' 
3  ̂ de que se'cuippla lo- ordenado por 
dichas dos condiiciones.
- El jornal de dichO' vigilante será pa
gado por el concesionaílo, que no po-. 
drá aislarse- de aiuuel nonlbóamiento ni 
reicúsar a la persona deslignada, y todo 
ello sin perjuic-ioi de extigirle- la res- 
lionisahindiad en que h;ubiera podido 
inicurrir por dicho ihciimpi i miento, 
así coimo el aibonoi de los dañes^y pór- 
j ulícios que hub i era ocasiomado.^'

El Ingienero Jefe hará 'ce\a.r al vigi--- 
lante cuando considere que no* son ne~ 
■oesariois sus S8 'rviioiO'S.

1 0 . Al establecTer di nuevo régimen 
de aguasi deberá entregar el cancemo- 
nario sin. interrupclión, sieiñpr'e que 
alcance el cauda,! del río, en la. acequia 
del mio'lino los. 570 litóos de dotación 
■qu.e 1 e corre..=̂ jp ond-en.

11. Por n-icgún conicepto dejará dé 
curpplmse la condicioín anterior^ salvo 
petición hecha por escrito por tpdos 
los usuarios idel agua dé 1%/aeeqüia del 
molino.

1 2 . Tudas las obrás ipTO compren
de esta coDceíSién estaráii dunahte su 
construcción bajo la inspeicción y vi- 
gülancfa del Ing-enüero:- Jefe de Obras 
públicas de Castellón o Ingeniero sub-- 
álterno afeeto a la Jefatura- en quien 
doliegue, menos las que compa^enden 
los /apartaidos a) y b) de la condición 
2d de esta concesión, que estarán bajo 
la inspección 31̂ vigila.n!Cia del Ingenie-: 
ro Jefe de lá División Hidráu-lica del 
Júcar o Ingenüerb subalterno afecto á 
la misma en. quien delegue; debiendo 
el conicesio.nario dar cuenta del día en 
que dé principio'I o si trabajos a los prl-̂ - 
níeros -si ejercieran por si la vigi&n- 
cia, 5Lsi no a loé segundos.

13. Las obras darán principio díeñu 
tro del (plazo de un año-, conta'dsO' 'desdo 
la fecha de ].a publicación de esta con
cesión en la G a c e ta  d e M adiud , y  sé 
terminarán dentro .del plazo de cuatro 
añ'G'S, contados a partir do ía misma 
fecha.

14.- 'Terininadais la,s obras s-erán re-- • 
cc'nooiidas por' el Ingeniero' Jefe o In
geniero .sub-a!terno afecto s la Jefatura, 
en iqUi-en detegue, de -cada uno de los 
dio-s iservicíC'S a' que está eucomiendada ' 
su inspiecición y viigilancia por estas 
condioiones-; levantánidoice por caidá 
sierviéi'G acta' expresiva del resultada 
del reconoicinúcníoi que efectuara cadf
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lino de aquél lo Si en la pan-te que les 
bonelerne, durante dieno reconoei- 
imiieiito' la División Hidráulica del Jü- 
Soar prac-tica'rá los aforos necesarios, 
ídespués de estableeer el nuevo régi- 
ímca- dio- aguais para garantir lá dota- 
bióii de la acequia- d&l molino; asiniiis- 
ino deberá marear en loe (Cajeros' del 
Imóduio y ranal de oondireeiGn de la 
dotaeióii; de agua del nio'Uno a la ac-e- 
jquia de éste la altura de la lámina, de 
iagua para ja  dotación d-e los 570- litros 
ípor segundo; la-s dos actas- de referen- 
'cía se remitiron a la .aprO'ba'Ciijn de la 
.püreeción general de Obras púMioási, 
iro pudiendo emípe-z-arse la -explotación 
Idql Cipr'ovedlramiento. otorgado por esta 
oonceaión a D .; Fbaircisco pialan basta 
Jjue se apraeiben las dos actasi de- reco-- 
fcociniiento. ■
) ,15. Una vea teranínadas- las obras

puestas en oxp'lotacién, seguirán
■ Riendo inspecclonaidas por la Jefatura 
Idie la División Hidráulica' del Júcar o 
ingeniero-^subalterno -afecto a la inis- 
sn!a en quien delegue, así corno, su fuii- 
‘cJanainiento, pudiendo aquélla exigir 
fa ejecución de todo lo que a su. juicio 
feea Tiecosario para la- buena ,conserva
ción 0. imporiníeabilida-d de las obras, a 
feu perfecto fuiioionam/ieíito, para lo 
pual el concesionario deberá díár’ cuan- 
fe'S facilidades- sean necesarias para 
llevar a cabo los aforos que. so juzguen 
teonvenienteíS- - para asegurarse en todo 
tiempo de la imponmeabilidad del ca
nal do toma y conducción y balsa de 
distribución.

1-6. Todas las obras que oomprende 
esta coDicesión- quedan "declaradas do 
utilidad' pública.

17,' concesionario queda obtiga- 
BíO a presentar el proyecto de móidií'lo 
ioonvenfcnte ipara la toimc tíicl a]:)rove- 
tebajnáienio otorgado por esta con¡ee- 
'sión, as-í C(')ffio a eijeciitar la,s obras co- 
ETcapo'Oid-ientes cuando la AdmCnistria- 
cidii así lo estime oportucio.
■ 1-8. El deipósito provisional se ele- 
yará a ideíimtivo ly qued;a.rá como fíen
la  para resiponder al ciimplimliento de

■ tas condiciones de esta Cionc-esiión, de- 
yclívióndose al inteiresado unía vez 
iapro'hpjdas las actas- expresadas en la 
condtciiióTi 14.

19. Esta .concesión se otorga por eil 
piaz-o de sesenta y ciinco añois, conta
dos clesd'-e el coim-ienzo de la expiloi,a-- 
ición, ,el que empezará a  coíitarse desde 
'él día siguiente al en que se comuni- 
íqiie ,al interesada la aprobación .: dei 
áicío ée reconocimiento ñna-1, oorice- 
dHóndoee permiso pura po-ner las obras 
én explotación; ti-an s-cur r id o el plazo

concesión, revertirán al Estado las' 
¡0-bras, maquinaria, líneas de í.ra.nspoc- 
|e  y demás elcmcnto-s d'o exulotac-icn 
|)erien!eciienteis al concesionario.

28. Queda esta concesión su.íeta a 
Jo dispuesto en los artículos 27, 4.g 
'5.° y ,del Reab decreto de 14 de Junio 
de 192'i y a lo ordenado en la Heal er
ícen de 7 de Julio-de 1921.

21. .Todos los gastos riue ocasione 
^  cumplimiento de todas las condi- 
di'Ones de esta concesión serán de 
cuenta do'l c-o-ncco'ionai’io, con arregüo 
á la Instrucción y demás disposioioiiGs 
iQuc rijan sobre ja  miateria en el mo
mento en que aquéllos Leiigan iiigar.

2-2. Todas las obras de cualquier 
©-ase o índole que coiu-preiida ""esta 
bonjcesióri quedan sujetas a La yigcnte 
l^y de Protección a la industria nam'o-

nal, Reglamento dictado para su apli
cación y -demás disíp-osic/ione-s que se 
dicten en lo sucesiivo sobre la materia, 
asi como a.'todas las -disposiciones vi
gentes cn cada momento sobre el con- 
írato -del trabajo y demás de • carácter 
soiciab y a todo lo ordeniado en cada 
instante sobre accidentes del trabajo.

23. La A-dmiinistraición so reserva el 
deracno a tomar de la concesíión los 
V'oil'úmeiiejs de agua necesarios para 
coniservación de carreteras, por las mic- 
diios y en los puntosi que estimle m'ás 
coiiveFiiiente, en forma que no pe-rju- 
d-ique la las obras ejecutadas por/la  
.conce'sdón. . ,

24. A esta concesión le serán apli
cables toidiaiS la® condioio-nes que se 
dicten -en lo suicesivo para las , de su 
clase. .

25. Esta  ̂ concesión ŝ e otorga de- 
jandio a salvo todois los derechos de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, 
quedando sujeta a- todos los preceptos 
de las vigentes leyes de Aguas y gene
ral de Obf as pública®. *

2'6. Por incum'^imyiento por parte 
del "conoesionario de cualquiera de las 
conidiciionos anteriores, aunque só'lo 
sea en una de sus partes, caduca esta 
Gonceisión, a-sí como por los casos pre
vistos ' en ia,s diSipQs/ioiones vigentes, 
quedando ad,cmás sujeta, a toda,S-,Jas 
diisposiciones dictadas o que se dicten 
en lo Isucesivo acerca de la inateria a 
que se refiere -esta condición. ■ - _
" 'Y Ixabienoo aceptado el concesiona

rio las precedentes co-ndicion-es y rémii- 
tJdo pólizia de i 0-0 pesetas/de" acucr- 
G-o- con lo que dispone la ley del Tim
bre, queda inutilizada en el espe
diente."

De o-r-den del. señor MiolsLro lo o/so 
a Y. S. .pana su con oc i miento, el del' 
iiiiere-sado y demás efisdo-ŝ , con publi- 
cació-n ,eni e-i Boletín O-idal de esa pro
vincia. * Dios guarde ti Y. S. muchos 
años. M-adrid. 6 d Octubre de 1922.— 
Eil Director gê   ̂ /  Gálvez-Gañero.
Beñor GobernriíLs civil de La provin

cia de Gactellón.

Exam-inado el exip-ediente instruido a 
inatancia d é la  Soc-icdad “Múgvica, Aro-, 
lla'no y Gomjp'añía^’ isolicitaxido derixorr 
6-00 litros do agua por segundo -de la 
regata .Ibur. .e .Jigu ai ..cantidad 
giata Arbuz,' en Ifemiño /mi/htcip-al .de 
Baztán (Navarra); dcstiiuihdo la ’ ener- 
,gía producida a usos industriales: 

Resultando que anunciada la peti-  ̂
cjón en eu Boletín Oficial de feciha 11 
d!0 Diciembre de- Í'9I8, transcurrió el 
plazo señarado sin .que se pr es cuitase 
proyoeio algunio en ccmip'etencia: 

ResuHiaiid'o quo -duran-te el período 
informla:íjivo se presentaron siete es
critos de opocl-ción, fundado el de la 
Alcandía dici Yallo de Baztán en que se 
prlvst'á del .agua para el uso do-masti
co, abrevado ele .ganado  ̂ y riego a las; 
bordas o caaeríos -situados -entre ]-a to^ 
m a  y casa d-e m'áqulnas, dcstruyéndo-; 
se la pesica al quedar en seco los cau- 
ces el lados y con peligro además para 
la; ,sálubr.idiaid pública; y las reclama-: 
ojones restan tes fu-ndadás cn que que- 
-darán sin riego- prados y  .firiCíis, por lo 
que pidón sea desestimada la petición 
o se respetan y garanticen, en caso nq- 
ecsari-o, sus dorochos, evitando .tengan

que acudir ail aunlparo- de los Tribu-: 
•liales: - j, 't-

Resultando que la Sociedad peticio
naria no coíiitestó a tales, redama-: 
clones:

Rasuil Lando- que la Jefatura de Obras 
púíblLicás informa p.roponiendo siC otor-- 
guie la concesíión bajo Las bases- fijadas 
por el Ingeniero encaírga-do :-v-

Rcsultando que el Consejo- provin- 
cal de- Agricultura y Ganadeiría infor-i 
m,a -de acuarido con lo propuesto por lax 
Jefatura/de Obras piiídicas:

.Resuiltando que la- Diputación .fO'raL; 
y provincial de Navarra iniforma m  
otoirigue la concesión, imponiendo ai 
concesiioniario do-s obliigaciones más,..' 
que señada:/

Pt-esudtanda que e l  Gobierno .civil in-- 
forma fie oruer-do coú lo proipuestO'por 
la J-efcdi T I d I Obras públicais :

Con e < ■> lo que el eicpcdiente ha 
sido i [í í lo con- arreglo a la Ins-  ̂
í|ruce-ion ci.e i4 -de Junio de 1883 y al 
Ile'al decreto de 8 de Septlemibre
de I'9i8: ; , . mi,

Gonsliderando que las redlam'aci-ones; 
presentadas quedarán atendidas at 
fijarse por la Jefatura de Obras ,piD 
Micas los deree-bois que a cada uno co'- 
rres-pondan y se moddlen, con arreglo 
al a-rtíicujl-Ó. Í5'2 de la jdy, las cantida
des de á.gua n-Gcasariás par'a’-respetar 
lois, .aproveclli-amientos eilstentés;; / 

Eonsldeivindo que -eil .apirovecíiáx
miento solicitado corresponde a la verx ' 
tiente marítiíma deJ'Gantábrico,’ . por- 
cuya razón.debe ser la Jefatura! de 
O-bids pú.Mi'cats: de Navarra la, 'encarga-^ 
da de" mloduilar estas ' cantiddes de 
agua: , *

iConsIderando que el ipeligro paña lá
S'3J.ubr-ida-d púbílíea, por 'quedar sin- 
agua lias regatas, no e-s fundaido, toda 
v'ez -quie, según indida él Irgieniero en 
Su informe, la experiencia demuestiu 
que en esa «cumarca, a poco's nretros de 
la pires a do derivación dél -c-auda;! to-; 
táll ya hay agua corriente en la regata,: 
deblido a las .aportacl-one-s de las lade
ras y fuentes: 

iConisld'era.ndo que todos los infor- 
inx33' ;Son favorables al otorg'amiento do 
esta concesión,  ̂ ;

iS. M. -el Rey (q. D. g.), confonmán- 
dose 'con lo proipuesto por esta Direc-, 
ción general, ha tenido a bien otongaT 
•a. I-a iBociedad' “M'úgica, Arellano y 
Gonaipañía” autorización para -derivar
6,00 litros dê  agua/poíd segundo de la 
reglata Tbur ó igual -caaitida.d de la re
gara Arbuz (Valle d-e Baztán), destÍG 
n.ando la. cne.rgía a usos industriales, 
sujetando la üonoeslón a las; s-iguientes 
condiiciones

1.“ Las obras .s-e ejecu(arán con 
arreglo aJ proyecto pire-sentado, que 
lleva focha í i  de Diciembre de 1918 y 
está suscrito ])or el Ingeniero de Ga- ■ 
minos. Gaimii-es y Puertos D. Joaquín 
Múgica, y bajo la inspección y vigiran-: 
c'i'a’̂ de la Jefal-ura de Obras núMÍcas ú 
ddl .subalterno en quien delegue, que a 
su terminación y pie vio reconocimrcn- 
lo extenderá un actd en que so espcci-: 

'fique la obra tal yoomo se baya eonsx 
traído y el exacta ciiir'lpHnrionto de es
táis condiiC'ione?, p:a:ra someterla a la 
ajp-r oh ación de la Diireccióii gen era.! de 
Obras púb.'íic'aSc 

Los gastos que por este servicio so 
ohi-gincn serán de cuenta del ■ccn-cosio-. 
.paria/
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2/'" Antes del comienzo de las dhras 
y  deriico dnl" «náximo de un ^ño
a p-antir de la fectka ido la. v||uíblií3-acién 
da la eoíKie-sióii en la G-aceta .de Ma- 
nniD, el <5oncesMi-acío 'presentará en 
la Joíkiltura de QS r̂as pfd>liioa>s los d’o- 
ciMneíitos que acrediten k>s coíiY’eniO'S 
d acuerdos que cniicinrte con ios recla- 
níániies, a fíii dO'respetar sus derechos, 
cu:yo© doicumordos, previo informe de 
dsta, serán romiiiidos a la Suii:)eriori- 
d'ad para su aprof>ación,. sin cuyo re- 
qqisiio  no podrán ser empezadas las 
,obras. En caso de que el concesiona
rio no con.stga M es acuerdos o conve
n io s, la Jefatura d'e Obras pubricas 
■fijará, deníro d'eí m ism o plazo y  con 
iarreglo al artícuIíO' i ’52 de la ley  v i-  
:gonte, los caudales de agua que a cada 
Irteclamante coíTe.s-ponda, según el a-pro- 
vedhamientb existente, lo que en unión  
de su m iarm e rómptirá a la .Sup-erio;- 
ritdad para su agDrobación.
' 3.*" [Ddberán comenzar las obras en" 
el iplázo de un año, contado a partir 
f e  Ja fedlia de publicación de esta con- 
Besión en la í(?.Iagbta de Ma d rid , y  ter
minarse en el plazo de dos años a con- 
liar «de la inásma feoba.

4.*'' Las aguas, deap^iés de actuar en 
)J a^eceptor hidráulico del salto, se re -  
integ-rai'-án en su totalidad y de modo 
0p>i;koiánte a la regata de su p?i<ií¡cedeii- 
pia, sin  interruipciÓR ni alM cíclón a I-“ 
guna en mL /{>ureza. ¡

El depósito constituido del 1 
por 100 del presupuesto de las obras 
pn ^ rren o  de dominio público, qiie- 
iferá" antes de empezar ¿as obi-as, a 

posición párcict.or general de 
"as p i l l e a s ,  y será deyuelto una

ves f^robad'a el acta de recepción de 
las obras.

'5.̂  JNÍo 'sn pod/rá cainlbii-ar o'f destino 
de este aiprovecihaffniento sin formali
zar el oportuno exipedlente y  la autori- 
z-ación do quien corresponda.

7.“ Esta.' concasión se otorga sin 
perjiiic^o de tercero, y salvoi ei derecho 
do prqp'iediad, por oil pl'.azo d̂e .sesenta y  
cinco años, contados a partir d'el oo>- 
máenzo de la explotación, la que empe
zará a Ciontarsie de.s'de ei día ‘siigiii'enl e 
ad en que se comunique al interesado 
lia aprob-aiciiióii diel reconocimiento final 
que iprescriibe ta condición tra.ns-i 
cundildo diciho plazo revertirán aílí Es
tado t o d a s o b r a s ,  máquinas, líneas 
de íioansporte y demás.' elem'entosi dq 
esp̂ lGtiacfió'ii. E'Sl̂ a' concesión queda, ¡su
jeta a lo dispuesto en los_artículos 2.%
4.‘', ‘5.̂  y 6.'" de Jleai decreto de 14 do 
Junáo de l ‘9i2i y Relall orden de ,7 de Ju 
lio del mismo afio. ' :

0/'' Ea Adiainistración se reserva -el 
derecbo a ioimdr de ta; concesión i os» vo ♦ 
lúmenes' úe tagua necesarios: para con- 
servaición de CiaiTeí-eras, por los medios 
y en los puntos ^que .estime más conve
niente, en forma que 'HO perjudique a 
las obras ejecutadas por la concesión, 

Esta concesió-ii! quedia sujeta a 
h  Iny y  Reglamento de Protección a la  
indii'stiña naoionál, al de contrato .del 
trabadlo y a cuaníss diqposiiaianes p u e
dan dlicta/ose fxibre la ma.te.nia.

10. La fallta de ouin^dúrrúento de 
una cinaUquáeiia. die las condioiones que 
precedien o dé las* que de ellas se  deri- 
ven daíi^á kigair a lia caducidad dq la  
concesión. : t

Y blablendo aceptado el concósiibiia-^ ¡ 
tó ' preoedontes condiciones y  re- 1,

nti'tfdopóliizade cien pesetas, do acuér--̂ , 
do con lo que iüspone la ley del Trm-í 
bre, cfueda in.üibtizada en c-l' expodá-ciite.

p e  orden del señor Ministro Ib par- 
tif(!ii[po a V. S. para su cmio-CLÍmieiita, el 
deá iii'teresiatd’o y demás efectos, con 
pubtioaciión^ en eil Bohíin Oficial de 
esa piioviriCiía. Dios guarde a S. mu- 
cíhos años. Madrid,' 26 de OcLubre de 
1.922.— Êil Director geuei'ail, Gálve.z-: 
Oañero. :i
Señor Gobernador civil do la proyiní?
• oiia de Navarra. -

ilSíSTEEId Di TRAB.ÍIO. CDlSECll 
I  IBÜBTIIil

SU B SEC EETA B iP
 ̂ Y istia la instancia presentada por df 
Ofi,cital de Adjiuinistración civil de ter-i 
cera claise de este Miniisteido, D. Fram^ 
pisco Hernández-'M'ir,

S. M. el Rey (q. D. g.) bu tenido- á' 
bien cotriicederie un. mes do lice'ncia 
isueld*o '©nteiu, de conformidiad con lo 
.premunido en eíI *arl ículo '33/del ílelííüH 
ínento para ejecución d e ‘ la Tey do ítOA- 
ses de 22 die Julio de J918, reiativa^ía^ 
los funcmnaño-s públicos.

De ^Rê il obden comunicfea lo digo Ú 
V. S. para su conocimlento y eifecia^, 
IDios. guarde a  V. S. mucb-ois años. Má- 
drid, 25 do Octubre die 1922.— Ê1 Subsi 
isecretario, P. A., Vald'avia.
Señor Ordenador de Pa^ois por 

ciones do este Ministerio,.'


